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Por conducto del presente, me dirijo a usted, para informarle que, con fecha seis de julio
la anualidad en curso, se recibió en esta Dirección General de Asuntos Jurídicos, la
demanda de Acción de Inconstitucionalidad 13312023, entablada por diversos diputados

integrantes del Congreso de la Ciudad de México, en la reclaman la invalidez del
'DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTúCULO 42 BIS; Y SE REFORMAN LOS

ARTfiCUL)S 42 Y 99, TaDoS DE LA LEy ORGÁNICA DE LA FISCALtA GENERAL DE
JUSTICIA'DE LA CIUDAD DE MEXICO", publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 17 de mayo de 2023; en la cual, los diputados promoventes hacen valer

sustancialmente los siguientes conceptos de invalidez:

1. A su juicio, consideran que se violaron los artículos 14, 16 y 122 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 44 de la
Constitución Política de la Ciudad de México, argumentando que, presuntamente,

no se respetó el procedimiento para la designación de la persona titular de la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y

2. Presunta violación a los artículos 1o, 14 y 122 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, por vulnerar los principios de legalidad, certeza y

democracia parlamentaria, violando el principio parlamentario de igualdad

legislativa.

No omito señalar que esta Dirección a mi cargo, se encuentra realizando el estudio

correspondiente para la oportuna rendición del Informe.
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Se remiten copias simples de la referida demanda de Acción de Inconstitucionalidad

para su conocimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

LIC. EDUARDO NUNEZ GUZMAN
DTRECToR GENERAL DE ASUNToS ¡unÍorcos

DEL CONGRESO DE LA CIUDAE O¡ Tr¡ÉXICO

Fray Pedro de Gante No.'15, tercer piso,
Centro H¡stórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext.3317
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PROMOVENTES: DIVERSoS olpuraòoS
INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
rvrÉxlco
suBsEcRETaRía ceruenal DE AcuERDos
seccróru DE rRÁmlrE DE coNTRovERStAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES ,DE
INCONSTITUCIONALIDAD

lntegrantes del Congreso de Ia
co

c¡ de' co (Se adjunta copia
simple del þresentado tos Diputados lntegrantes

1e.l^.9:!Srep9' dg,.!a,Ciuda! .de Méxicl con fotio de resistro
.A10280). ,:, : .. , ... .. i,

r Poder Ejecutivci de la Giudad de México (Se adjunta copìa' ,

simple ilel eicrito Diyersos Dipu¡66.t
det Coàgreso ìJe folio de registro .

oFtcto 8069/2023 Consejería Jurídica, del Gobierno
simple del escr¡to presentado

Congreso de la',Ciudad
tg 1A2BO).

En el expediente citado a
Alcántara Carrancá, instructor

F:I:
I rubro, (lVJflristro Juan Luis Gonzâtez
en el preseìfe asunto, dictó un acuerdo que

es del tenor siguiente: \
.-t 

\

\ "CirAua de México, a veintinuevTrde junio de dos mit veitúitrês.

. .\ ft¡tos el escrito y anexos de q(eps se oslenlan como cliputados ínlegrantes clel Congreso
de la Ciudad de México, por el que p\ueven acción de inconstitucionatidaá en ta que impignan
Io siguiente: \)

,III. NORMA GENERAL CTJYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO OFICIAL EN
QUE SE PUBLICO:
Se reclama la POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTíCULO 42
BIS; Y SE ARTíCULOS 42 Y gg, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de mayo de 2023 bajo el No. De Gaceta
1106 Bis (...)'
Con fundamento en los arfículos 105, fracción II, inciso d)I, de Ia Constitución Polítîca de

/os Eslados Unidos Mexicanos, 12, 11, párrafo primero3, en relación con e! Sg4, 60, párrafo
primeros, y 616 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y Il del A¡tículo 105 de Ia Constitución

'I Artículo 105. La suprema corte de Justic¡a de la Nación conocerå, en los términos que señale la ¡ey reglamenlaria, de lòs asuntòi
siguientes: [...]
ll. De las acciones de inconst¡tucionalidad que lengan por objeto plantear la pos¡ble contrad¡cción entre una norma de carácter öe¡eral y esl¿
Constituc¡ón.
Las acciones de ¡nconst¡tuc¡onal¡dad podrán ejerc¡tars, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicac¡ón de lE norma.
por: [...]
d) El equivalente al tre¡nta y lres por ciento de los ¡ntegrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra cle lâs ieyei
expedidas por el propio órgano: [...1.

'¡itículo i. r"'supt"tióoÅàÉe Justicia de la Nación conocerá y resotverá con base en tas disposìc¡ones obl pru""¡te Tjtul;, l;é
controvers¡as constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. äsi ccjmo lás
acc¡ones de inconstitucionalidad a que se rel¡eren las fracc¡ones I y ll del articulo 105 de la Constituc¡ón pol¡tica de los Estados Unidos
Mexicanos. A falta de d¡sposición expreg, se estará a las prevenciones del Código Federal do Procedimientos C¡viles.
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero ¡nleresado debeián comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que,
en tém¡nos de las normas que los r¡gen, estén facuÌtados para representarlos. En todo caso, se presumirå que quien comparezca a juicio gàza
de la representación legal y cuenla con la capac¡dad para hacerlo, slvo prueba en contrario- [._.1.a Art¡culo 59. En las acciones de ìnconstitucionatidad se aplicarán en todo aquello qre-nó su encuentre previsro en esle Título. en lo
conducenle, las disposic¡ones contenidas en el T¡tulo l¡.
5 Arlículo 60..E| plazo para ejercitar ta acción de ìnconstitucionalidad será de treinta días naturales conlados a partir del día siguiente a la
fecha en que la ley o tratado ¡nternacional impugnado sean publicados en el correspond¡enle medio of¡cial_ Si el último dia del Þlazo fuese
inháb¡1, la demanda podrá presentafse et primer día hábit siguiente f.. l
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a los promoventes. por presentados con la. petsonatidad que ostentanT y se
Ia acción de inconstitucionalidad que hacen valer; sin periuicio de lo que pueda

respecto de su procedencia al momento de dictar sentencia.
parle, con apoyo en los artículos 4, pánafo terceros, 1 1, parrafo segundolo, y 3111

Federal de ProcedimientosIa Lèy Reglamentaia de Ia materia, asi como 30512 del Código
Civiles, de. aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, se /es frene

de,signando Çomo autorizados y defegados a las personas que indican, señalando domicilio
para otr y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las documentales que

efectivamente acompañan, Ia presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como la

instrumental de actuaciones. Sin embargo, no ha lugar a tener por señalado el correo electrÓnico
que indican para recibir notificaciones, toda vez que dicho medio no se encuentra regulado en la
Ley Reglamentaria de la materia.

Por otra pafte, en relación con /as pruebas de i1specciones oculares que ofrecen los
promoventes en relación con diversas páginas ,de inte¡net, dígase/es que las diligencias
respectivas se realizarân en caso d9 que resulten necesarias:para la resolución del presentè

asunto.
Además, se fienen a los diputados Federico Döring Casar y Luisa Adriana Gutiérrez

llreña, como representantes cornunes, para que actúen conjunta o separadamente durante todo
e! proeedimiento y aun.dospués de concluido éste; lo que ençuentra fundamento en el añículo
62, párrafo segundol3, de la Ley Reglamentaria de la materi1J

. Asimismo, en cuanto a la solicitud realizada por loç prgmoventes, en el sentido de que se

autoríce e! uso de medios electrônicos para la reproducción de las constancias que obren en

/os aulos det presehte medio de control constitucional, hâgase de su conocimiento que,

considerando que Io anterior implica solicitar copias simples de fodo lo actuado, a fin de

garantizar la eiicacia de los derechos.fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la
pubtiaidad de datos personales, asl como oþ /os b¡'enes co¡tstitucionale.s que iustifican la reserua
'de 

información, garantizados en los a¡tículos 6, apañado A, fracción I1a, y 16, párrafo segundots,

6 Art¡culo.6:1. La demanda por la que se ejerc¡ta la acción de inconstitucionalidad deberá contener:
l,'Los iìombres v Íìrmas de los promovents:
i. t-od ¿rgånoé iegislaiivos y ejecutivo què hubìeran emit¡do y promulgado las normas generales impugnadas:

lÌt. L¿¡homa generalçuya invalidez se reclame y el med¡o ol¡cial en gue se hub¡ere putli€do;

iüi;$ödö;;;írìir"ìà"äãi q* 
"" 

est¡men viotados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales

de los qué México sea parte que se est¡men vulneÉdos: y

V. Los coriceþtos de inval¡dez.
t;En términö;,¿re las documenlales que se acompañan en copia certif¡câda y al conformar los ve¡nt¡trés d¡pulados suscriptores, el equ¡valente al

i*1"f" V ii"" p- a¡"-nlo ¿" io" integrantes del öongreso du ta C¡rOad de México. en términos del artículo 29. numeral 2, de la Const¡tuc¡ón

Polit¡ca db la C¡udad de Méx¡co, que establece:
Artículo 29-
pel Congreso.de la Ciudad
A. lntegráèlôn f...ì
Z. gf ðängri"o ãá h C¡udad de Mêx¡co se integrará por 66 diputaciones. 33 €lætas según el princ¡pio de mayoría relaliva, mediante el sistema

de distriiðs electorales un¡nominales. una diiutación electa por el pr¡ncipio de mayoría relativa mediante el voto de las ciudadanas y

ciudadaiìos originar¡os de la Ciudad de Méx¡co res¡dentes en el extranjero: y 32 diputadas y diputados electos según el pr¡ncipio de

represenlæión;roporcional, Las d¡putaciones serán electas en su tolal¡dad ødã tres años, medianl€ el wlo univeßâ|, libre y secreto Por

cada persona proóietarìa se elegitá una suplente del m¡smo género. [. .].
, ii ah¡culo gO ¿é h Lc.), p€gtahcntari¿ di tas Frecciones iy !t de! Arílculo 105 cle la Cônsliluc¡ón Polilica de los Êstados Unidos Mexicanos

esìaOiæe que et ptazo jam lã presentac¡ón de la acción de iÁconslitucional¡dad es d€ tre¡nta dias natuEles contados â part¡r dêl dia,s¡gu¡ente

ãiãr que sä puoiico t" noma impugnãoa. En el æso, la noma ¡mpugnadã en este asunto fæ publ¡cada en la Gâcetã oficial de la ciudad de

Méxicô el diécisiete de mayo de d;s m¡t veinl¡três. Êt ptazo Oe.úeiirta dlas nâturales transcurrió dol iuev-es dieciocho de mayo al viernes

Jiãli"ãi. ou ¡"io de dos'mil veinì¡tr¿;. Þ;;'r;nto, å¡ ta demanda promovida se pres€ntô en le olic¡ne ds cértiflcac¡Ón Judic¡al v

ðãireipon¿eíc¡" O" esie Allo Tribunal el qu¡nco de Junio ds dos mil veintitrés, se æncluye que su presenlac¡ón es oportuna
o Arlículo 4. [...1
Las partes poiån designar a una o varias personas para oir notifi€ciones, ¡mponerse de los autos y rec¡bir copìas de tEslado.
¡o Articulo 11. [...ì
Ê" i"iä"r*ji!ä" const¡tucionales no se adm¡t¡rá ninguna foma d¡versa de representación a la prev¡sta en el pátrafo anterioc.sin embargo,

páiÃ"ã¡¿ àã 
"fic¡" 

pã¿rán acreoitarse ãelãgaaos para q"ue hagan promæiones, concurran a las audienciâs y en ellas rindan pruobas, fomulen

alegatos y promuevan los ¡ncidentes y recursos pr€vislos en esta ley.

t..lì' ¡¿icuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tìpo de pruebas, excepto la de posic¡ones y aquellas que sean conlrarias a derecho En

cu"tqrùì. c"*, corresponderá at min¡stro instructór desechar de plano aquellas pruebâs que no guarden relación con la controveßia o no

influyan eir la senlencia dellnitiv
; Àfr"uio iOs. fã¿ôs tos l¡tigantes, en et primer eærito o en la primera d¡ligencia jud¡c¡al en que interuengan, deben des¡gnar casa ub¡såda en

r" pã¡r"iìãn è¡ q* tu"ga su"sede etìr¡ourial, paa que se les hågan las noiiflcaciónes que deban ser perionales. lgualmente deben señalar lâ

øs en oue ha de hâcerse la Dr¡mera not¡ticación a ¡â peFona o peßonas contra quienes promuevan, o a las que les ¡nteresè qu€ se notifique,

õiì" ¡'.ì*à.-"o" îr-ã ããolÃ iã"å, en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públ¡cos Estos siempre serån

1"äå:*ï!iìi'f:idenc¡aofic¡al 
.r¡ñì.iâr dêhÊrá.rês¡onâræmorêDres rsdesusintegrantes.quienesf:a pãri¿'d¡¡"¡¿ánte, en la iñstancia ¡nicial, deberá des¡gnar @mo representantes comunes a cuando menos d(

ãctuarán.con¡unta o separadamente duranie todo el prócedimiento y aun despuês de conclu¡do éste. si no se designaren representantQs

Ëåi"""i!,'ãi"Ëià-.rj"ãtJã" r" õriL^" corte de Ju;lic¡a de b Náción to hãrá de oncio. Los representantes comunes podrán acred¡tar

ããluquào" para que hagan promóclones, concu(an â las audiencias y en ellas rindan pruebas y lormulen alegatos, asl como paÉ que

orcrñi¡evair los incl¿enles y recursos previstos en esta ley. l. l
i'constiti¡¿¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artlculó 6. t..,1
¡,:ÈàïJãi''"i¡i.¡¿¡o det derecho de acæso a tã ¡nformac¡ón, la Federación y tas entidades federativas, en el ámb¡to de sus respectivas

cómpetèncias. æ regirán por los sigu¡enles principios y baset 
,
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

rU ¡.¡ÚMENO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

de la Constitución Federal y derivado de una interpretación armónica de
aquellos derechos y bíeneg se autoriza a los solicitantes para que hagan uso

PoDERJUDICIALDELAFÊDERAcóN de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para
supREMAcoRrEDclusrcrAD¡LANACIÖN reproducir el contenido de las actuaciones y constancias exlsfenfes en e/

presente asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado que no
resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa.

Se /es apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecíà
o del mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la utilizaciôn de los medios
electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en /as disposlciones

en el arÍióulo Gèneral de
Suprema Corte de Justicía

al tenol dePo,r otra pañe, los promoventes solicitan la suspension de la
/os

A modo más concreto, se so/rcda /a a efecto de que:

resuelva el fondo del asunto. (. ..)'
(El subrayado es

l. Toda la ¡nfomac¡ón en posesión de cualquier autoridad, enlidad, ôrgano y organìsmo de los Poderes Ejecut¡vo, L€g¡slâtivó.y.Judiclal,
órganos autónomos, partidos politicos, fidelcomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona físiæ, moral o s¡ndicato'qù€ recibã y
ejeua recursos públ¡cos o realice actos de autaridad en el ámbito federal, estata¡ y municipal, es pública y sólo podrá ser reæruada
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en los téminos que fijen las leyes. En la interpretación de este dérechò
deberá prevalecer el pr¡ncipìo de máxima publicidad. Los sujetos obl¡gados deberán documenlar todo acto que derive del ejerc¡cìo de sus
facultades, competencias o func¡ones. la ley determ¡nará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de ¡nexìstencìa de
ld informac¡ón, 1...1
15 Artículo 16. [...]
Toda persona l¡ene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, recl¡fìcac¡ón y cancelación de los mismos, así comolà
man¡festar su oposic¡ón, en los términos que f¡je la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que r¡jan el tratamiento
de datos, por razones de segur¡dad nacional, disposìciones de orden públ¡co, seguridad y salud públicas o para protegel los derechos de
terceros.
16 Ubicada en Aven¡da P¡no Suárez, número 2, primer p¡so. pueila 2022, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudàd. ,

', antlCULO VICÉSlMO. Con el objetivo de evitar aglomeræ¡ones de personas y proteger la salud de aquellas que acuden a los edificios dé
la Siiprema Corto, quienes requieran consultar expedientes o partjcipar en d¡ligencias jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a travês de la
herramienta eleclrónicá que para tal efecto se hab¡litará en el portal de lnternet del Allo Tribunal. As¡mismo, en el ed¡f¡cio Sede de la Suprema
Corte se pondrå a d¡sposición del públ¡co el equlpo electrónico necesario paE que los interesados puedan solicitar dicha c¡ta
Las persònas que pretendan reunirse o entrev¡staße con algún seruidor público de la Suprema corte solicitarán se geslione y agende una cila
a través de correo electrón¡co a la d¡rección que para tal efecto se habilite en el director¡o electrónico del Alto Tribunal, . . i
rsArticulo 64. [...].
La admisión de una acción de inconslitucionalìdad no dará lugar a la suspens¡ón de la noma cuestionada-

3

del Acuerdo
de la Náción.:
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diteren.tes a la controversia constitucional, en cuyo caso, la suspenslón se encuentra regulada en
!9s à4iþutoç 14, 15, 16, 17 y 1B de la citada tey nugiumbntiriãiõ.- 

--'- -- -'
''l I E¡ ese tenor, no pasa inadve¡'tído gue esfe Atto Tribunat21, con el objetivo de respe.tary
splyagu?rdar /os derechos humanos y principios prevafos en Ja Constitución, consideró que
t'ratándose de accione.s de inconstitucionatidad, en situaciones excepcionales, cuando la noima
general impugnada implique o pueda implicar, la transgresión definitiva e irreversible de algún
lergcha humano, deberá colcederse /a suspensión en-aras dè evitar que la aplicación de aqlélta
provoque un daño irreparable.
',, 

'Sin.embargo, 
en' e/ caso no nos encontramos en e/ escenario.de excepción a dicha

þrgþiþición t9gal, Pue.s e/ suscr¡1o Ministro instructor no advierte de maner4 pretiminar en ta
þresente acciön de inconstilucionatidad, q'ue ]as normas reclamadas causen un riesgo
parlicularizado a un grupo de personag ni que sui efecfos sean irreversibles o irreparables.

Se sosfr'ene lo anterior, en tanto dichas normas están destinadas a regular lo relalivo a la
r.attþecigyhg las personas i¡tulares de la Fiscal'n General y de las Fiscatíasäiþeç¡u¡ii¿"" ;"¿
Ia Atención de Delilos Electorales y de Cambate a la Corrupción, tados dè ta C¡u¿ad de México,
así como Ia instalación, organización y funcionamiento de! Consejo Judicial Ciudadano de la
localìdad, órgano encargado de pqñicipar en el trìrocedimietltq reppácit¡vg; por lo,qu,e ta! como se
ha aceptado en el trámite y resaluôiôn de una gran variedad de otros caicq en.los que a pañir de
un coniunlo.de normas (como las que ahora se impugnan) se lleva a cabo un procedimiento para
la ratificación y designación de cierto tþos de cargos públicos, la consecuencia qorr4ativg no
lleva a considerar que es definitiva e irreversible y que, con ello se afectarían gravemente los
derechos humanos involucrados. Consecuentemente, no ha lugar a conceder la suspensión
solicitada por los promoventes.
. . þ-Por otra
EjeYutivo.de

Ofrcîal en la gue consúe su
para que envle

,al Poder Ejecutivo local, por
copia certÍfícada de la Gaceta

Lo anterior, deberá hacerse de manera digítal, a través de aldún soporte de
Almacenamiento de datogque resulte apto para reproducir el conteniclo de las actuaciones que

teEsto se cofrobora con la tes¡s de rubro: "co¡vlRoy€RsrÁs colvsrrrucrcNALEs Y Acctovãs DE tNcoNsTtTUctoNALtDAD.
aFEnENctAS ÉNTRE AMBos MEDtos DF corvrRol corvsrtTUctoNAL.".
áo Coniorme a fo resuelto en €l Ræurso de Reclamaciôn 1731201g-CA, dêrivado de lâ Aæión de lnconst¡tuc¡onalidad 11220'lg y sus
g.guriìulad€s, asl como en el Recurs de Reclamac¡ón 17201g-CA. der¡vado de lâ Acciôn de lnconstitucionalidad 1 15/2018 y sus acumulâ¡as.
?r Artlculo 64. lniciado €l procedimiento, confome al articulo 24. si el esrito en que se eiercita la acción fuere obscuro o íneEular, el min¡stro
¡nstructor prevendrá al demandânte o a sus representanles comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de
cinco días. Una vez tËn*uÍìdo este plao, dicho mln¡slro darå vista a los órganos legislat¡vos que hubierbn emitido la noma y el órgâno
èjecutivo que. ia hub¡ere promulgado, para que denko del plâzo de quince días- rindan in infome'que càntenga tas ræones y fúndame-ntos
tendientes a sostener la val¡dez de la normâ general impugnada o lâ improcedenc¡a de la acción de incon;t¡tucionalidad. Tratándose del
Congreso.de la Unión, cada una de las Cámaras rend¡rá por separâdo el informe prev¡sto en este artículo. (...)
I Tesis lX/2900, A¡slada, Pleno. Novena Época, Semanario Judic¡al de la Feàeración y sir Gaceta, Tòmb xt, mazo de dos mit, reg¡stro
192286;'pås¡ná 796.
3 Artículò 68. Hasta antés de d¡ctarse senlencia, el m¡nistro ¡nstructor podrá solic¡tar a las partes o a qu¡en juzgue conveniente, todos aquetlos
elementos que a su juìcìo resulten necesarios para la mejor so¡uc¡ón del asunto. 1.._]

;:"4



\\lDOs
FORMA A . 52
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AL RÊFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NúMERo v u oricrxn oue lo ornó

se agreguen; asimismo, dicho medio de almacenamiento deberá contar con
su re spectiva certificación.

P0DERJUDICIALDELAFÊDERA(|ÓÎ{ Se apercr'¿e a las autoridades requeridas que, de no cumplir con Io
supRrMAcoRT€Dr,'usrct.ADErANActóN ordenado, se les aplicará una multa en términos del artículo 5g, fracción l2a,

del citado Código Federal de Procedimienfos Clviles.
En otro orden de rdeas, dese vista a la Fiscalía Genera! .de la

República para que, hasta antes del cierre de instrucción, manifieste Io que a
su representación corresponda; igualmente, a Ia Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con
la finalîdad de que, si considera que la materia del presente juicio trasciênde a sus funciones
constitucionales, exponga lo que a su èslreia competencial convenga, hasta antes del cieire de
instrucc:ión. Ello, de conformídad.con el a¡Tlculo 6625 de la ley reglamentaria de Ia materia ytcon lo
determinado por et Tribunàl Pten'o de esta Suprema Co¡te:de Justicia de ta Nación, en suSpsnin
privada de once de marzo de dos mil diecinueve26.

.Luego, se hace"del conocimiento. de las que

,este Alto Tribunal (wuitttrt.Scjri. en el directo,f,o'èn la liga b
httþst/www. ?ReturnUrl=%2f, lo que
re pre se n ta nte leg a I' respitctiv o ; al efecto, Iei

Asimismo, se informa a /as parles que los documentos¿que apoden durante ta tiamiitación
del presente med¡o de control consi¡tuc¡onal, que no sean\çeþtøles {ef 3ei agregados aìl
exp.edìentg princÌpal ni a sus cuadernos de pruebas en téràlìnos det a¡tÍcuto 1Q, p.árrafo
segundo,29 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos m¡l veinte, det

i"îX'ii|lÎ,Ji¿[s l*n"oo. po, tu" partes que sóro inlegËrán er o ros cuadernos aux¡riares y, por ende, no se agregaián por to regurar,al
exped¡enle. nì'al principal nl a sus cuadernos de pruebas, tanto en su ve6ión impresa como electrónica, de mãnera enunclat¡vaj son
los s¡guienles:
l. Las copias de traslado;
ll. Las hojas en blanco, folders, m¡cas o cualquier t¡po de mater¡al s¡n leyenda relevante alguna y de los que se aprecie que
ún¡cañentefueronpresentadosconlaf¡nal¡dad de proteger los documentos que ¡ñgresananlelaSCJN,y : I

Las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierla que corresponden a actuac¡ones de la pþp¡a SCJN qué
evidentemente ya foman parte de los autos. [...1 ]
æ Lo anter¡or en la lntel¡genc¡a de que las conlroversias constitucionales, acciones de ¡nconst¡tucionalidad. incidentes y recursos derivados dá
ellas, se conseryarán permanentemente en su versión ìmpresa y electrôn¡ca cuando se hubiere abordado el fondo de lo planteado, en térm¡nos
del artículo 20, fracción I del Acuerdo General Plenar¡o número B/2019 de ocho de jul¡o de dos mil diecinueve, mot¡vo por el cual la
determinación @nten¡da en este provefdo es acorde a las medidas que progres¡vamente adopta este Alto Tribunal para prgeruâr lå
sust€nlab¡l¡dad del entomo ambiental.
30 Artículo 23. Conforme al proced¡miento establecido en el manual que al efecto exp¡da el GlJ, los denominados'cuãdernillos" o'cuadernos
auxil¡ares" confomados por copias simples de actuac¡ones que ya obren en el expediente or¡g¡nal se destrú¡rán por el órgano de apoyo
jur¡sd¡æ'onal. por lo que éstos no se conl¡nuarán rec¡biendo en el archivo central a parl¡r de la entrada en vigor del presnte Acuerdo General,
t...1rr Artículo 282. El tribunal puede habil¡tar los días y horas inhåbiles, cuando hubiere causa u.genle que lo ex¡.ja, expresando cual seâ ésta y
las d¡ligencias que hayan de praclicarse.
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2023

Notifíquese. Por lista, por ofício, y mediante diverso electrónico a la Fiscalía General de la
República.

. ' Por lo que hace a la natificación de la

genere por el módulo de interçomunicación can motiup de la remisiôn de la
.de este acuerda, hace las veces del respectivo oficio de notificacion

Asimismo, de co\formidad con.el numeral 16, fracción 133, del multicitado
Ple.nario, dlcha natificación se tendrá por realizada

toda uez que, como lo refiere el citado numeral, el personal asignado,
caso, de la referida Fiscalîa, debe consultar diariamente el repositorio correspondiente,

q !a.generación de /os respecûVos acuses de envío y de recibosa

General de Acuerdos de e1te AIto Tribunal, que da fe." (Evidencias Criptográfícas)

Lo que hago. de.su Gonooimiento, para los efectos legales a' que
haya lugar.

Ciudad de México, a cinco lo de dos mil veintitrés.

Licenciado Eduard
Secretario de la Sección

Constitucionales y de Acci lnconstituciona

remítasele la

.ONER JUDiClAL CE LÀ TgOERA,TIC
JÞREM.{ Coflr€ O! lUS.iiCiA 0ç !¡ r{.{Ci'

'u6!€cfìFrAR¡A 6f ¡rIitAL 0f, ÀcriER0.
llootÓi¡ 0Ë 1ßÁr.ifïa t¿ TLTHTBoVÉAst,
ôNAÍITUOIoNAL€S'/'iì;,rl0C¡O!C' I

,Naô!< i.i¡¡ê¡ irr r: iñá ã-

I

!2 Artlculo 16, En los órganos jurisd¡cc¡onales dsl PJF para lã consulta y trám¡te de la documenlación que les sea remitida por la SCJN a

través del MINTERSCJN, se estará a lo s¡gui€nte: [...1
ll. Para acceder a.la ¡nfomac¡ón relät¡va a un requer¡miento especff¡co, se deberá ingresar al vínculo denominado'Ver fequer¡m¡ento o Ver
deshogo'. En dicho vfnculo será consultable una pantalla en la cual se ¡nd¡quen los principales datos lanto del expediente de origen como del
corespõndiente al ãsunto radicado en el lnd¡c€ de ese órgano jurisdicc¡onal del PJF, asf como cop¡a dig¡lalizada del provefdo dictado en la
SCJN y,.en su €so, de las constancias anexas a éste, documenlos que tendrán v¡s¡ble en su parte ¡nfer¡or la evidenc¡a cr¡ptográlìca de h
FTREL ¿el servidor público de lã SCJN responsable de su ¡ngreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de
notificac¡ón, eslará fimado elætrôni€mente por el servidor públ¡co de la Ofic¡na de Actuar¡a de la SCJN responsable.de la remisión
electróniæ; [...]
33 Artículo 16. En los órganos iur¡sd¡cc¡onales del PJF para la consulta y trámite de la doÇumentæión que les sea rem¡t¡da por la SCJN a
travé! del MINTERSCJN, s€ estará a lo siguiente:
l. Mediante el uso de la clavo de acæso asignada y con su FIREL, el ærv¡dor público autorizado de uo órgano jur¡sd¡cc¡onal del PJF deberá
aiceder diar¡amenta a este submódulo del MINTERSCJ (SlC), especifì€mente a su se@¡ón denominada'lnfomación y requerim¡entos
recib¡dos de la SCJN", €n la cual tendrá acææ a un listado ds los requerim¡entos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano
jur¡sdicc¡onal del PJF de su adscripción; [...]a Lo anterior, en térm¡nos de la sentencia de diecìsé¡s de mazo ds dos mil veinlidós, d¡ctada por la Pr¡mefa Sala de esta Suprema Corte de

Juslicia de la Nación, en el ræurso de apolaciön 412021 de{ivado de¡ ju¡cio ord¡nario civ¡l federal 2/2020, resuelto por mãyorla de cuatro votos

de la Ministra Norma Lucía Piñâ Hemández qu¡en está con el sent¡do, pero se separa de tos párralos tre¡nta y lreinta y uno, los M¡nistros Jorge
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gut¡érrez Ort¡z Mena y la Min¡stra Presidenta Ana Margar¡ta Rlos Farjat (Ponente). Votô en contra el M¡n¡stro

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reseryó el derecho de fo.mular voto particular.
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.ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD
ESCRITO INICIAL DE DEMANDA

PROMOVENTES: TREINTA Y TRES
CIENTO DE LOS INTEGRANTES
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

uqtqtNw

POR
DEL

H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Cc. MIN|STROS INTEcRANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE.DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN ''

C.,MINISTRA PRESIÐENTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN , 

:

ci SEcRETARIO DE LA SEcclÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y ACCTONES DE INCONSTITUCIONALIDAD.

PRESENTES

Los que suscriben Diputadas y Diputados integrantes de la ll Legislatura del

Cclngreso de la Ciudad de México, personalidad que acreditamos con la copia

certificada de la versión estenográfica y acta de la sësión constitutiva de instalaciÓn

y toma de protesta de los integrantes ante el pleno, celebrada el primero de

septiembre del año dos mil veintiuno (ANEXOS 1 V 2), así como de veintitrés de

febrero de dos mil veintitrés, fecha en que tomó protesta el Diputado Federico

Châvez Semerena (ANEXOS 3 y 4),los cuales se corroboran con los datos que

aparecen en las páginas electrónicas oficiales del órgano legislativo que se utílíza

para poner a disposición del público, por lo cual atendiendo a los criterios de este

máximo tribunal, se invoca como hecho notorio, y que es visible en la siguiente

pagina https://congresocdi'rDlgob.mx/orden-alfabetico-106?.html, señalando como

domicílio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y valores, ubicado

en Plaza de la Constitución número 7, tercer piso, Colonia Centro, Demarcación

Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de Méxibo, designando como representantes

comunes a los Diputados FEDERICO DORING CASAR y LUISA ADRIANA

GUTIÉRREZ UREÑA; en términos del a¡tículo 62 párrafo segundo de la Ley

Reglamentaria de las fracciones I y ll deladículo 105 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y como delegados a los Licenciados en Derecho Kair

Arafat Vela l{ieza, señalando además los correos electrónicos

equipotecnicoqppan2@gmail.com, ante ustedes, con el debido respeto,

comparecemos para exponer:



Que por medio del presente escrito y con fundamento en los dispuesto en los

artículos 1o,14,16, 105 fracción ll inciso d), y 133, todos de la Constitución Polftica

ùe los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 1, 59, 60, 61 y 62 de la Ley

Reglamentaria de las Fraccíones ly lldelartículo 105 de la ConstÍtución PqlÍtica de

los Estados Unidos Mexicanos; asícomo el artículo 10, fracción primera de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, venimos en tiempo y forma a promover

DEMANDA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CN CONITA dEI DECRETO

POR EL QUE SE AD|CIONA EL ARTíCULO 42 BtS; Y SE REFORMAN LOS

ARTícULos 42 Y 99, ToDos DE LA LEY oRGÁNICA DE LA FISCALíA

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicado en la Gaceta

Oficialde la Ciudad de México el 17 de mayo de 2023ba¡o elNo. de Gaceta 1.106

Bis, el cllal resulta violatorio de o 14 16,122 A fracción ly
33 de la Constitución Unidos como de los

derechos humanos consagrados en los ïratados lnternacionales de los que el

Estado Mexicano forma parte y de diversos preceptos de la Constitución de la Cíudad

de México.

A efecto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 61 de la Ley Reglamentaria

Çe las Fracciones ly lldelArtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se señala: ,

NOMBRE Y FIRMA DE LOS PROMOVENTES. Ëse requisito ha qued¿do

colmado en el proemio del presente escrito.

LOS ÓREAruOS LEGISLATIVOS Y EJECUTIVO QUE EMITIERON Y

PROMULGARON LA NORMA GENERAL IMPUGNADA:

A, ORGANO LEGISLATIVO: CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II

LEGISLATURA, CON DOMICILIO EN DONCELES ESQ. ALLENDE S/N,

COL. CENTRO HISTÓRICO, CUDAD DE MÉXICO,

b. ORGANO EJECUTIVO: TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN AVENIDA PLAZA DE LA

coNsTrTUctÓN NÚMERO 2, COLONTA CENTRO (ÁREA 1), C.p. 06000,

DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.

L.A NORMA GENERAL CUYA VALIDEZ SE RECLAM,A Y EL MEDIO OFICIAL
:EN QUE SE PUBLICÓ:

ilt



Se reclama la invalidez del DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL

ARTíCULO 42 BIS; Y SE REFORMAN LOS ART|CULOS 42Y 99, TODOS DE

LA LEy ORcÁNlcA DE LA FIScAL|A GENERAL DE JUSTICIA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México el

lTdemayode2}23bajoelNo.deGacetal106Bis'queenloconducente
señala:

PODEREJECUTIVO

JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO pa1 EL QUE SE ADICTONA EL ARTíCULO 42 B/S; Y SE

REFORMAN LOS ,ARTíCULOS 42 Y gg, TODOS DE LA, LEY ORGÁ'NICA DE

LA FISCA,L\A GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DRA. CLAUDIA SHETNBATJM PARDO, Jefa de Gobierno de la ciudad de México,

a sus habitanfes sabed.

Que e! H. Congreso de Ia Ciudad de México tl Legistatura, se ha servido dirigirme

el.siguiente: 
DECRETo

COA/GRESO DE LA CIIJDAD DE MI2XICO

II LEGISLATURA

EL CONGRESO DE LA CIIJDAD DE MEXICO, DECRETA:

tJNtCO. SE ADtCtoNA EL ARTICULO 42 BIS; y SE REFORMA'N LOS

ARTICULOS 42 Y gg, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA

GENERAL DE JUST]C)A DE LA C)IJDAD DE MÉX1CO, para quedarcomo sigue:

Artícuto 42. Ratiftcación

Las personas titulares de ta Fiscalia Genera! y de las Fiscalías Especializadas

para la Àtencion de Delitos Electorales y de Combate a Ia Corrupción, podrán ser

ratificadas hasta por un periodo igual a! de su nombramiento, debiéndoie seguir

et procedimiento que establece Ia Constitución Local y esta ley'

El proceso para la ratificación será el siguiente: e'

l. Et Consejo Judiciat requerirá por escrito a /a persona titular cle ta Fiscalía en

funciones que corresponda para que manifiesfe si fiene interés en someterse al

proceso de ratificacion en el cargo;

I!. En caso negativo, se procederá en términos del arfículo 120 de ta Ley Orgánica

del Congreso de la CÌudad de Mexico;



M. En caso de que la persona titular manifieste ínterés en someterse a proceso

de ratificacíón, el Consejo Judiciat debera iniciar un proceso pÚbtico y abieito de

'' , '.,evaluación de su desemPeño;

Esfe proces o tiene por objeto reciblr recomendaciones y opiniones' sobre'el

desempeño de tas personas titulares de cuya ratificacìón se trata. Asimisnio,

considerará las recomendacÌones y opiniones sobre el desempeño, que emita el

'Consejo Ciudadano;

tV. El Consejo Judiciat entrevista'rá a la persona titular de la Fiscalia General, de

la Fiscalía Especiatizada para'la Atención de Delitos Electorales o de Combate a

ta Corrupcíón, seg()n sea e/ caso, como elemento de la evaluación de su

desempeño;

V. Asimismo, el Conseio Judicialcons¡derará lo siguiente:

a) Los conocimientos y experienc¡a en el ámbíto iurídico y de procuración de

justicia;

b) La información que la persona titular de la Fiscalía General haya presentado

ante el Congreso, respecto del Plan de Política Criminal y del Programa de

Persecución Penal durante su gestión, y

c) La apticación de estrategrias y capacidad de administración y dirección

institucional, diseño y ejeÇua¡ón de políticas de procuración de iustiqia,¡r

criminales, independencia en su actuación, con una visión de resp,eto y

protección a los Derechos Humanos, a las víctimas y perspectiva de génerö.

Vl. Con base en elresultado de la evaluaciôn, elConsejo Judicialemitirá opinión

sobre la ratificación de la persona titular, con el voto de las dos'terceras partes

de.las personas Consejeras, misma que será remitida a la persona Titu,lar de

Jefatura de Gobierno de ta Ciudad de México, a más tardar en treinta dlas

naturales a partir de que se haya constituido dicho Consejo Judicial;

Vll. La persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, dentro

de /os siguientes quince días naturales a Ia recepción de la propuesta, la enviará

al Congreso de ta Ciudad de Mexico, emitiendo sn razonamiento sobre la

idoneidad de la propuesta de ratificación;

Vlll. La Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Mexíco, al recibir las

recomendaciones y opiniones sobre Ia ratificacion, dará tramite en Io conducente,

conforme a Io dispuesto en elTítula Decimo Primero de su Ley Orgánica, relativo

a |as designaciones, nombramientos y ratificaciones que establece, y , ;

lX. De no obtenerse la mayoría calificada en el Pleno del Congreso de Ia Cíudad

de'México para la aprobación de la ratificación, la Mesa Directiva notificará al

Consejo Judicial, a efecto de que emita la convocatoria para el proceso.de

seleccion de la persona titular de la Fiscalía General, de /as Fiscalias



EspecializadasparataAtencióndeDelitosElectoralesodeCombate.a,la

Aorru pció n, c u ando corre s Po nda

Artícuto 42 bis.- El conseio Judiciat ciudadano se instatará en los términos

prevístos en ta constitución Po!ítica de la ciudad de M'éxico y ta Ley Orgánica

del congreso de ta ciudad de Méxíco, a más tardar noventa dias naturales anfes

de que concluya ta gestión de la persona titular de Ia Fiscalla General o dentro

de /os treinta dlas hábites que se requíera realizar un nombramiento ante Ia

ausencia, falta temporal o absoluta de cualquiera de |as personas titulares de la

Fisca!ía General o de las Fiscalias Especiatizadas para la Atención de Delitos

Electorales y de Combate a la Corrupcion'

ElConsejoJudicialparasuorganizaciÓnyfuncionamienfosesujetará.alas

siguìentes bases:

I. Para sesionary adoptar acuerdos, de conformidad en el calendario de sesiones

ordinarias o extraordinarias, o a solicitud de /os cionseieros, bastará Ia mayorfa

símple de ias personas consel'e ras presentes en la sesión, salvo que se trate de

aprobar ta opinión de ratificación de la persona titular de la Fisca!ía Genera!, en

cuya caso se esfará a to dispuesto en la fracción vl del a¡Íículo 42 de esta Ley,

o para aprabar la conformaciÓn de terna de la o et Físcat General, caso en el cual

se requerirá del voto de al menos /as dos terceras partes de las personas

consejeras, Y ì

Il. Etegirá de entre sus integrantes a una persona encargada de ta Presidencia y

otra de la secretaría Técnica de! conseio. El resto de las personas conseieras

serán vocales.

Son facultades de la persona Conseiera Presidente: . ;

a) Representar at conseio Judicíal ante toda clase de autoridades;

b) Presidir las seslones;

c) Emitir convocatoria a sesionar;

ct) Declarar et inicio y e! cierre de /as sesion es, o la fatta de quorum para sesionar;

e) Decretar recesos en /as sesiones cuando así fuere necesaio;

f) Adoptar las medidas conducentes para e! desarrollo de /as sesiones;

g) Vigilar la apticación det Reglamenta de Operacion y Funcionamiento del

Consejo Judicial;

h) Asistir a /as seslones con voz y voto; en caso de empate, la Presidencia tendrá

voto de calidad;

i) Declarar, en caso de fuena mayor, la suspensión de la seslon, y

j) Firmar los acuerdos que emita el Consejo Judicial.

Son facultades de la persona Consejera Secretaria Técnica: ;.

a) Asisilr a /as sesione s con voz y voto;

h\ RcaísÍrar la asistencia de las personas conseieras a las sesiones;



c) Declarar la existencia de quorum para sesionaç

d) Elaborar el proyecto de Orden del Día;

e) Remitir a /as perso nas conseieras /os documentos necesaríos p.ara el

desarrollo de /as sesiones,'

f) Elaborar e! acta de /as sesiones y recabar la firma de /as personas canseieraç;

g) Tomar las votaciones de /os acuerdos y dar a conocer el resultado de las

mlsmas;

h) Registrar e informar en las sesrbnes el avance en el cumplimiento de lös

acuerdos del Conseio Judicial;

i) Certíficar documentos que obren en pader del Conseio Judicíal, y

j) Compilar tas acfas de las sesion es y archivarlas.

Son facultades de /as personas Conseieras vocales:

a) Asistir a /as seslones con voz y voto;

b) Analizar /os as¿-¡nfos de Ia Orden del Día de /as sestbnes,'

q) S.oticitar la inclusion de temas para el desarrollo de las sesiones y. aporfarla

documentación necesaria para ello, con anticipación a Ia fecha programad.a,pa¡a 
.

cada seslrán ; :

a¡ Hacer uso de la voz para expresar su pos¡c¡ón respecto cle los temas tralados

en /as seslones, y

e) Emitir su voto de manera libre, pudiendo razonar su voto y emit¡r vofo pañicular.

o concunente

ttt. Et Consejo Judicial podrá sesionar de forma presencial o por vía remota, al

menos una vez por semana; ' '

lV. La persona Consejera Presidente emitirá la convocatoria para Ia celebración

de sesloneq cuando lo estime necesario, o, a solicitud de la mayorla simple de

los integrantes det Consejo. La convocatoria será escrita y podrá ser notificada

físÌcamente o por medios electronicos;

V. Las sesrones serán públicas y podrán transmitirse en /os medios electrónicos

que para tal efecto establezca el Consejo, serán videograbadas y entregadas al

área campetente del Congreso de la Ciudad de México y de la Fiscalía General

para la difu'sion de las mismas en /as plataformas de ambos entes.

EI Congreso de la Ciudad de M¿ltxico otorgara fodos /os elementos materiales,

humanos, técnicos y financieros al Conseio Juclicíal para el desempeño d.e su¡

funciones;

Vt. Las personas consejeras no podrán designar suplentes para el desarrotlo de

/as sesiones ni para la emÌsión de votos. En caso de falta absoluta de una o ytás

personas consejeras, el Consejo Juclicial poclrá sesionar válidamente con al

menos ocho integrantes, en cuyo caso se computarán las votaciones con base

en el número de integrantes vigentes, y



Vlt. EI Consejo Judicial podrá celebrar sesiones ordinarias y'extraÔrdinàrias;

estas últimas serán para casas urgentes y sóla se tratarán /os asunfos'sob:re los

cuales versó la convacator¡a respect¡va.

Artículo 99. Facultades.

!. Opinar, dar seguimiento y emitir recomendaciones pÚblicas sobre el contenido

e implementación del Plan de Potítìca Criminaty det Programa de Persecucíon

Pena!, asf como los programas anuales de trabaio y su implementación;

ll. a Xl, ...

IRAA/S/rORlOS

PR|MERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Méxiço.

$EGUIVDO. - EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de, su

publicación en la Gaceta Aficialde ta Ciudad de Méxíco.

TERCERO. - La emisión y modificación de /as Reg/as Operativais y de

funcionamienfo, se ttevarán a cabo por los Presidentes del Conseio Ciudadano y

Judiciat respectivamente, con la aprobación de la mayoría de sus integrantes'

Palacio Leçjistativo del Congreso de la Cíudad de México, a los nueve dlas del

mes de mayo det año dos mit veintitres.- POR LA MESA DIRECTIVA'-

DIPIJTADO FAIJSTO MANUEL ZAMARANA ESPARZA, PRESIDENTE:-

DIPUTADA MARCELA FIJENTE CASTILLO, SECRËTARIA.- DIPUTADA MARIA

GABRIELA SALIDO MAGOS, SECREIARIA.- (Fírmas)

Con fundamento en lq dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción ttt de

Ia Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 32, aparfado C,

numeral 1, inciso a) de Ia Constitución Política de la Ciudad de M,éxico; 2 párrafo

segunda, 3 fracciones XVtl y Xvttl, 7 párrafo primero, 10 fracción ll, 12 y 21

parrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración

Públíca de la Ciudad de México; para su debida publicación y obseruancia, expido

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de

Gabiento de la Ciudad de Mexico, a los doce días del mes de mayo del año dos

mit veintitrés.-LA JEFA DE GOBTERNA DE LA CTUDAD DE MEXICO, DRA.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.. FIRMA.. EL SECRETARIO DE GOBIERNO,

MART8AIRES G IJADARRAMA.- FI R:MA.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS HUMANOS

CONSAGRADOS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE

MÉXICo ES PARTE, QUE SE ESTIMAN VIOLADOS:

IV



Se estima que los derechbs humanos, principios, y obligaciones del Estado

violados consagrados tanto en preceptos constitucionales como en tratados

internacionales de los que Méxîco es parte, son los siguientes:

Derecho de lgualdad.

Derecho de Seguridad Jurídica.

Principio de Legalidad

Principio de Progresividad de los Derechos Humanos.

Principio de Unìversalidad.

Obligación del Estado de respetar, promover, proteger y garantizar los

Derechos Humanos.

Principio de autonomía constitucional de la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México.

Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal y en la

Constitución Política de la Ciudad de México.

Debida Diligencia e imparcialidad.

Democracia Parlamentaria.

Respecto a los preceptos constituciónales violados, señalamos en concreto los

artículos 1o, 14, 16, 41 párrafo primero 122 apartado A fracción I y 133 de la
Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexícanos, que a continuación se

transcriben:

Artículo 1o. En los Esfados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de

los derechos humanos reconocido.s en esfa Constitución y en los tratados

internacíonales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de /as

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitucion

establece.

Las normas relatívas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta.Constitución y con los tratados internacionales de la

materia favoreciendo en todo tiempo a /as perso nas Ia protección más

amplia.

fodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen Ia

obligacîón de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencía,

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,

a

a
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investigar, sancionar y reparar las vÌolaeiones a /os derechos humanos, en los

términos que establezca la ley.

(...)

EnfasÍs añadida

Artículo 14. A ninguna ley se ilará efecto retroactivo en periuicio de persona

alguna.

(...)

Énfasis añadido

Arfículo 16. Nadie puede ser molesfado en su persona, familia, domicilio,

papeles o posesíones, sino en virÍud de mandamîento escrito de Ia
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

Enfasis añadÍdo

Artículo 41. EI pueblo ejerce su soberanía por medio de |os Poderes de Ia

Uní6n, en |os casos de Ia competencia de ésfog y por los de /os Esfados y
la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los

têrminos. respectivamente establecídos por Ia presente Constitució:n

Federal y las paftículares de cada Estado y de Ia Ciudad de M,6xico, las que

en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. :

(...)

(...)

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de

autonomía en todo Io concerniente a su régimen interíor y a su

organización política y admínistrativa.



A. El gobierno de Ia ciudad de México está a cargo de sus poderes locales,

en los términos establecidos en ta Constitución Política de la'Ciudad de

México, la cua! se ajust:ará a to dispuesto en la presente Constitución y a las

bases siguientes:

I. La Cíudad de México adoptará para su régimen ínterior la forma de

gobierno republicano, representatívo, democrático y laico. El poder

pttbtíco de ta ciudad de México se dividirá para su eiercício en

Legislativo, Ejiecutivo y Judiciat. Ño podrán reunirse dos o más de esfos

poderes en una sola personA o corporación ni depositarse el Legistativo

en un solo individuo.

Énfasis añadido

Arfículo 133. Esta Constítución, las leyes del Congreso de Ia Unión que

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con.la misma,

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los

jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constítución, Ieyes y

tratadas, a pesar de las disposiciones en contrarío que pueda habor en las

Constituciones o /eyes de las entidades federativas.

Enfasís añadido

Respecto a los preceptos constitucionales de la Ciudad de México que han sido

violados señalamos en concreto los artículos, 37 numeral 2, 44 inciso A

numeral 4, 46 incíso C numerales 7 y 8 cie la Constitución Política de la

Ciudad de Mríxico, que a continuación se transcriben:

Artículo 37 Del Consejo Judicial Ciudadano

2. Las y los integrantes del Consejo Jttdicial Cíudadano serán designados por dos

terceras partes del Congreso mediante convocatoria pública a propuesta de

instituciones acadé¡micas, civiles y sociales que al momento de hacer la propuesta

tengan al menos, cinca años ininterrumpidos de haberse constituido. El Conseio

concluirá su encargo Lrna vez ejercida su función,

Énfasis añadido



Artículo 44 Procuración de Justícia

A. Fiscalía General de Justicia

4.- La persona titular de esta Fiscalía durará cuatro años y será electa por mayoría

catificada del Congreso a propuesta del Conseio JudicialCiudadano, mediante un

proceso de examinación público y abieño de canformidad con lo que establezca

ta ley. La o el Fiscal podrá ser ra.tificaclo par un períado más a propuesta de

esfe Consejo.

Enfasis añàdido

Artículo 46 Organismos Autónomos

7. Las leyes en Ia materia preverán las requisitos gue deberán reunir las

personas aspirantes, las garantías de ígualdad de género en Ia integración

de /os organísmos, así como Ia duración, causafes de remoción y forma de

escalonamiento en la renovación de las personas conseT'oras, atendiendo los

criterios previsfos en Ia Constitución Política delos Esfados Unidos Mexicanos,

esta Constitución y las leyes.

B. Recibida la terna de candidatos y candidatas a la Fiscalía General de Justicia

de ta Ciudad de México, a la que se refiere el artículo 37, numeral 3, inciso b) de

esfa Consflf ución, elJefe o la Jefa de Gobierno enviar¿â al Congreso, dentro de

tos 15 días naturales siguienfes, la propuesfa de designación de entre las

personas consideradas en la terna. La propuesta deber¿â razonar el cumplimiento

de los requisítos objetivos y subjetivos, así como la idoneidad del candidato o

candidata para desempeñar el cargo. EI Çongreso nombrará a la persona titular

de ta Fiscatía General de Justicia de ta Ciudad de Mexico por mayoría calificada

de dos terceras partes de los miembros presentes en la sesrón respectiva, previa

comparecencia de la persona propuesta en /os términos que fije la ley. En el

supuesfo de que el Congreso rechace la propuesta de Ia persona titular de Ia

Jefatura de Gobierno, el Consejo Judicial Ciudadano formulará nueva terna. Este

procedimiento se seguirá hasta en tanto se realice el nambramiento por par-te det

Congreso.

Énfasís añadido



T Asi COmo lOs derechos humanos consagradOs en loS artículos 3, 5 numerales 1

y 2,25 inciso c del Pacto lnternacional de los Derechos Giviles y políticos,

que a cont¡nuac¡ón se transcriben:

Articula 3.

Los Esfados Parfes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a homb'res

y mujeres ta iguatdad en el goce de todos los derechos cfulles y politicoS

enunciados en e! Presente Pacto.

Articulo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser intërpretada en' el

sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para

emprender actividades o reallzar actos encaminados a Ia destrucciín de

cualquiera de los derechos y |ibertades reconocidos en e! Pacto o a SU

timitación en mayar medida que la prevista en el'

2. No podrá admitirçe restriccíón o menoscabo de ninguno de /os dere.chos

humanos fundamentales reconacidos o vigentes en un EStado Pa¡1e en

virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costUmbreg so prefexfo de que el

presente Pacto no los reconoce o ios reconace en menor grado.

Articulo 25

Iodos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinCiones mencionadas en el

artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los sigul'enies derechos y

oportunidades: ''

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones

públicas de su país.

Énfasrs añadido

COMPETENCIA.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente

acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105,

fracción ll de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fraccìón l,

de la Ley Orgánica cjel Poder Judicial de la Federación; y 1 de la Ley Reglamentaria de

las Fracciones ly ll del Articulo'l 05 de la Constiiución Política de los Estados Unidos



Mexicanos, toda vez que se soiicita la declaración de inconstitucionalidad de las diversas

porciones normativas señaladas en el apartado lll del presente escrito.

OPORTUNIDAD EN LA PROMOCIÓN

Con base en lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I

y ll delArtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo

para la presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales; -a,

paftir del día siguienle al de la publicación de la norma impugnada.

En el caso, la nornra cuya declaración de invalidez se solicita, fue publicada el día 17 de

mayo de 2Q23 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por lo que los plazos para

presentar la presente acción de inconstitucionalidad corren del día 17 de mayo de2023

al 16 de junio de 2023. Por lo tanto, ql promoverse el día de hoy ante esta Suprema

Corte de Justicia de la Nación, la presentación de esta acción de inconstitucionalidad es

opoftuna.

LEGIMITACIÓN ACTIVA DEL CONGRESO LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

PARA PROMOVER LA ACCIÓN DE ÍNCONSTITUCIONALIDAD

El artículo 105, fracción ll, inciso d), de la Constitución Política de los Estados

Unidos,Mexicanos, expresamente faculta al equivalente al treinta y tres por ciento

de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas para

presentar acciones de inconstitucionalidad en contra de las leyes expedidas por

el propio órgano; es decir, las legisfaturas de las entidades federativas, 'de

conformidad con los requisitos establecídos en la Carta Magna, tíenen

atribuciones para presentar la posible inconstitucionalidad de normas generales

que vulneren los Derechos Humanos consagrados en la Constitución y en los

tratados internacionales de los cuales México es parte, al tenor de los siguientes

términos:

A¡7ículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los
términos que señale la ley regla.mentaria, de los asuntos sigulenles:

(...)

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.



Las acciones de inconstitucionalidad podran ejercitarse, dentro de |os treinta días
naturales siguientes a la fecha de publicación.de la norma, por:

(.. .)

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de
las Legislaturas de las entidades federativas en òontra de las leyes
expedidas por el propio órgano.

(...)

(-. .)

Conforme al ciiado preceplo constitucional, acudimos las Dipuiadas y los Diputados,

señalados en el proemio, en los términos precisados en los artícufos 61 y 62 de la Ley

Reglamentaria de las Fracciones ly Il del Artículo 105 de la Constitución Federal,

aplicable en materia de acciones de inconstitucionalidad.

No obstante a lo anterior, es importante señalar que la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación reconoce que, como parte de los mecanismos para consolidar

los postulados de la democracia, es fundamental la protección y garantía del derecho de

las personas, individual o colectivamente, a "defender los derechos humanos", que

consiste en llevar a cabo cualquier labor o acción tendente al reconocimiento de los

derechos humanos en su cÒnjunto o de algunos de éstos, ya sean los derechos civiles,

políticos, sociales, económicos o culturales.l

Lo anterior encuentra su.fundamento, en primer lugar, en la Asamblea General

de las Naciones Unidas, quien mediante la resolución 531144 aprobó ta

"Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y lãs

instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades

fundamentales universalmente reconocidos", en la que se reconoció que toda

persona tiene derecho, individual o co{ectivamente, a promover y procurar la

protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales

en los planos nacional e internacíonal.

HECHOS

I 
cacera deì Semana¡io .ludicial de Ia Federaciòn. Libro I 3, \4ayo de 2022, Tomo lV, página 3498, "DERECHO ¡ LA DEFENSA DE

Los DEREcHoS HUMANoS. coNsrruyE uN DERECHo HUMANo AuToNoMo REcoN*ocrDo pon eu p¡nÁvETRo DI:
CONTROL DE REOULARIDAÞ CONSTITUCIONAL.



Respecto a los antecedentes que dan origen a la presente acción de

ínconstitucionalidad, de manera enunciativa más no limitaiiva, se relacionan los

siguientes:

1.'El día dos de febrero de dos mil veintitrés, fue presentada la "lNlClATlVA'CON

'PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 4? Y 99

Y,SE ADICIONA EL ARTÍCULO 42 BIS A LA LEY ORGANICA DE LA FISCALíA

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO", suscrita por el Diputado José

Octavio Rivero Villaseñor, iniegrante del Grupo Parlamentario de MORENA.

2.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad

de México, ll Legislatura, con misma fecha fue turnada a la Comisión de Administracíón

y Procuración de Justicia.

3.- El dos de febrero del dos mil veintidós, fue recibido a través del correo electrónico

oficial de la referida Comisión, el oficio MDSPOSA/CSP|02262A23 para que con

fundamento en los artículos 32, fracciones Xl, XXX y XXXI de la Ley Orgánica def

Congreso de la Ciudad de México; 84 85 y 86 del Reglamento del Congreso de la Ciudad

de México, este Órgano Colegiado proceda al anàlisis y dictamen de la iniciativa referida.

4. El dla siete de marzo de dos mil veintitrés, fue presentada la "lNlClATlVA eON

PROYEGTO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA

DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD OT N¡ÉXICO", SUSCT|IA POr

el Diputado Ricardo Rubio Torres, lntegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional.

5.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad

de México, ll Legislatura, con misma fecha fue turnada a la Comisión de Administracíón

y Procuración de Justicia.

6.- El ocho de marzo del dos mil veintitrés, fue recibido a través del correo electrónico

oficial de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el oficio

MDSPOSAJCSP1129512023 para que con fundamento en los artículos 32, fracciones Xl,

XXX y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 84 85 y 86 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, este Órgano Colegiado proceda al

análisis y dictamen de la iniciativa referida.

7.- El día 9 de mayo del presente año de mane(a pública y notoria se le impidió el acceso



llevó a cabo solo con treinta y cuatro diputados, como consta en la versión estenogriåfìca

y en eldiario de debates del Congreso de la Ciudad de México'

g., Mediante sesión ordinaria de fecha 9 de mayo delpresente año, visible en el siguiente

enlace electrónico https:/www.voutube.conúr¿vatch?v=DuAWFAmdSXE , 
(ôbgia

qertificada de la versión estenográfica de la sesión como ANEXO 5) fue vq1ao9 
-e-l

diCtAMEN QUE REFORMAN, MOD¡FICAN Y ADICIONAN LOS ARTíCULOS dZ' *Z:g1S

y 99; TODOS DE LA LEY ORGÁNIcA DE LA F¡ScALíA GENERAL DE JUSTIcIA DE

LA CIUDAD DE MÉXICO que se estima inconstitucional'

Lo anterior se da cuenta se robustece con el criterio de la Corte emitido a continuación:

Regisfro digital : 1 74899

lnstancia: PIeno

Novena Época

Materia(s): Común

Tesís: P./J. .74/2006

Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gac,eta

Tomo XXlll, Junia de 2006, Pagina 963

Tipo: Jurisprudencia 

vv' Pdvttla rwe

HECHOS NOTOR¡OS. CONCEPrOS GENERAL Y JURíD\CO. Confo¡me al

artícutoSSdetCó4ictof..?deIlt&*Procedimientoscivileslostribunales
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probadOs por

las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por

e! conocímiento humano se consideran ciertos e indiscutíbles, ya sea que

pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vlcislTudes de la vida

púbtica actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determînado

lugar, de moclo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saber/o;

y desde el punto de vista iurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de

dominio púbtico conocido por todos o casT todos |os miembros de un círculo

social en e! momento en que va a pronunciarse la decisión iudicial, respecto del

cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su

prueba, por ser del conacimiento p(tblico en el medio social donde ocurrió o

donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitttcionat 24/20A5. Cámara de Diputados del Congreso de la

unión. 9 de marzo de 2006. once votos. Ponente: José Ramón cossío Díaz.

Secrefanbs; Raúl Manuel Meiía Gana y Laura Patricia Rojas ZamudÌo.



Et Tribunal Pleno, el dieclséis de mayo en curso, aprobÓ, con el número 74/2046,

/a fesis jurisprudenciai que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de

mayo de dos ml/ seis.

l'/ofa; Esfa tesrs f¿.ie'objeto de ta denuncia relativa a la contrad¡ccr'óá'de,fests

91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de

presidencia de 24 de mano de 2014.

Asimismo, resulta aplicable, el criterio sustentado en la siguiente tesis de

jurisprudencia, al ser la página de YouTube con el nombre "Congreso de

la Ciudad de México", desde la cualse publicó la referida sesión, la página

ofÍcial del Congreso de la Ciudad de México, en esta red social:

Reglsfro dÍgital: 1 681 24

!nstancia: Tribunales Cotegiados do Circuito

Novena Epoca

Materia(s): Común

Tesis: XX.2o. J/24

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo XXIX, Enero de 2009, página 247A

Tipo: Jurisprudencia

v SU Gaceta

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN

LAS qAG|NAS ELECTRONICÁS OFICIALES QUE rOS ORGANOS.pF

GOBIERNO IJTILIZAN PARA PONERA DISPOSrcñN DEL PÚBLICO, ENTRE

OTROS SERY/C/OS, LA DESCRIPCIÓN ÐE SIJS PLAZAS, EL DIRECTORIO

DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO OUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES

Y, POR ELLO, ES VALIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER

UN ASUNTO EN PARTICULAR.

Los datos que aparecen en las páginas etectrónicas oficiales que los órganos de

gobierno utílizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la

descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que

guardan sus expedientes, constituyen un hecho notor¡o que puede invocarse por

/os tribunales, en términos del artículo 8B Cel Código Federal de

Proçsdimientos Cì:t-ilgs, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la

informacion generada o comunicada por esa vía forma parte delsisfema mundial

de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede

obtenerse, por ejemplo, el nombre



de un servidor público, el organigrama de una institución, asl como el sentido de

sus resoluciones; de ahi que sea válido que los órganos iurisdiccionales invoquen

de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en part¡cular.

SEGUNDO TRIBIJNAL CALEGIADO DEL VIGÉ,SIMO CIRCUITO.

Amparo directo 81 6/2006. 1 3 de junio de 2007. Unanimìdad de votos. Ponente:

Carlos Afteaga Alvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez.

Amparo directo 77/2008. 1'0 de actubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente

Carlas Arfeaga Alvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez.

Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanîmidad de votos. Ponente

Cartois Arteaga Alvarez. Secretario: Jorge Albefto Camacho Pérez.

Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimídad de votos. Ponente:

Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizada por la

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de ta Judicatura Fecleral para

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho,

Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de volos. Ponente:

Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.

Nota

Esfa fesls fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014,

desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de presidencia de

24 de marzo de 2014.

Por ejecutoria del 19 de junio de 201 3, la Segunda.Sala declaró inexistente la

contradicciót't de fesrs 132J2013 derivada de la denuncia de Ia que fue objeto et

criterÌo contenido en esfa lesþ al est¡marse que no son discrepanles /os cnÏerios

materia de la denuncia respectiva.

Por ejecutorÌa del 13 de octubre de 2021 , la Segunda Sala declaro inexistente la

contradicción de tes,s 159/2021 , derivada de la denuncìa de la que fue objeto el

criterio contenido en esta lesls.

B.- Con fecha 17 de mayo de2023 bajo el No. de Gaceta 1106 Bis fue publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.el DECRETO POR EL OUE SE ADICIONA, EL

ARTícuLo 42 BIS;y sE REFoRMAN Los ARTícuLos 42 y 99, ToDos DE LA LEy



oRGÁNIGA DE LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD EË MÉXICO,

que se estima inconstitucional'

En razón de los hechos expuestos bon anterioridad, así como frente a dlversos

razonamientos planteados, es importante precisar los sÌguientes: i

V. CONCEPTOS DE INVALIDEZ

ERO. - co L

LO

DEic DE E

AM YoLO

ANI GEN DE

DE MÉXICO

La Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos en artículo 122, en lnciso A,

Fracción X, señala que la Constitución Política Local garantizará que las funciones de

procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con base en fos principios äe

aútonomía, eficiencia, imp.arcialidad, legalidad, objetividad profésionalìsrnb',

iêsponsabilidad yrespeto a losderechos humanos' i " 'rr'

Así, antes de desarrollar las violaciones procesales que existieron en là

aprobacíón de la reforma electoral, se deben de hacer precisiOneS en materia

constítucional que Permitan delimitar la existencia de la violación al espíritu del artlculo

122 constitucional

De acuerdo con dicho precepto constitucional, la procuración de justicia será

regulada por la Constitución Política de la Ciudad de México, así en concordancia con

ello, la norma fundamental en materia local señala en el artículo 44, en el numeral 4, que

la persona titular de la fiscaiÍa durará cuatro años y será electa por mayoría calificada

del Congreso a propuesta del Consejo Judicial Cíudadano, mediante un proceso de

examinación público y abierto de conformidad con lo que establezcala ley. La o el Fiscal

podrá ser ratificado por un periodo más propuesta de dicho Consejo-

o Asi. de acuerdo con la fu ica del

de la Constitucíón PolÍtica de la Ciudad de México ara la ratificación

LA
E

artí

deberá de seguir la misma regla prevista ra el nombramiento de fiscal

primera vez, ya que dicho precepto solamente preve ue ser ratificado un

S ndo periodo, por lo que para su ratificación deberá de ser electo por mayoria



Del mismo modo, la Constitución local solamente prevé la ratificación por un período de

la fiscalía, fiscalias espec¡alizadas como incorrectamente pretende la

reforma impugnada realizar, por lo que dicho precepto viola lo previsto en

de la Constitución Política de la Ciudad de México y por ende directamente contra

delartfculo 122de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ello, partiendo de Ia premisa que el artículo 122 constitucional señala que será

facultad de la Constitución de la Ciudad de México regular la impartición de Justicia en

la Capital del País y es en el artículo 44 de la Constiiución PolÍtica de la Ciudad de

México donde se precisa que la ratificación será únicamente para la persona que ocupe

la titularidad de la fiscalia de la Ciudad de México.

Así al realizar una interpretación funcional de la norma no se desprende qUë el

legislador previera que se podía ratificar al fiscal anticorrupción y tampoco al fiscal eir

materia electoral, ello, al considerar que la interpretación funcional comprende todos los

factores relacionados, con la creación, aplicación y funcionamienio del derecho, es decir

de los fines y valores de la norma.

Así dentro del Estado Constitucional de Derecho que guarda y vela por no

violentar las normas constitucionales con preceptos generales que buscan ir en contra

de dichos preceptos fundamentales se desprende que los artículos impugnados son

violatorios de del artÍculo 122 de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicano

y el'ártículo 44 de la Constitución Política de la Ciudad de México, dado que buscan

legisfar y regular cuestiones no previstas en dicha norma fundamental al realizar una

interpretación inexacta de dichos preceptos constitucionales,-con lo__qu.e a su.vez se

vulnera el principio de legalidad y el de certeza urídica

Así mismo, por lo que hace a la cuestiones procedimientales, cabe señalar q$ide la

expos ición de motivo la modificación del artículo 4 de la Ley

organica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México la misma

directamente contradice a 16 de Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

A)L falta de fundamentación oti ton dica s consagrada

en el artícu 6 de nuestra Carta Magna, constituye la garantía de legalidad de

nuestro sistema jurÍdico, sin el cual ningún acto jurídico puede considerarse

valido, exigible y ejecutable. Dicha garantía, se cumple en 2 vertientes:



ll- l[n,)'*^'L 'l iqrir*,\--' -- \ÅY

Cuando se expresa con precisión el precepto legal aplicable al

caso concreto.

il Cuando se señala con precisión las cÍrcunstancias, razones, o

causas especiales inmediatas que se hayan tenido para la

emisión delacto.

En ese sentido, el decreto impugnado es inconstiiucional, por lo que hace a la

porción normativa del artículo 42,42 BIS y 99 toda vez que se actualizan deficiencias

v violaciones, sístem.4l!_cas e irreparables que provocan una irremediable anulación

de sus efectos, nte reformas modificaciones a lación secundaria se

pretende ir más allá de los pa establecidos por propio

Constituyente de la Ciudad de México con el objeto de que sea desde la Ley Orgánica

de la Fìscalía General de Justicia de la Ciudad de México que se emitan disposiciones

de orde¡ público y de carácter mqta constitucional que sobrepasan todo tipo de

principio adoptado por la Constitución Política de la Cuidad de México, generândo una

práctica parlamentaria que ha sido la característica distintiva del Oficialismo, 
"ut" "r,

imponer a través de su mayoría Legislativa reformas a las leyes secundarias que son

contrarias o que van más allá del textq constitucional, a saber:

El articulo 42 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicía de la Ciudad

de México antes de la reforma cuya invalidez se demanda, señalaba quu iu persona

Fiscal General, podrá ser ratificada hasta por un periodo similar al de su nombramiento

de cuatro años, debiéndose seguir el procedimiento que establece la Constitución Local,

y el artÍculo 39 de la propia Ley, para una mejor referencia se enlista la siguiente tabla:

ANTES DE LA REFORMA TEXTO PUBLICADO

Artículo 42. Ratificación
La persona Fiscal General, podrá ser

ratificada hasta por un periodo similar al

de su nombramiento de cuatro años,

debiéndose seguir el procedimiento que

establece la Constitución Local, y el

artículo 39 de esta ley.

Artícul o 42. Ratificación
Las personas titulares de la Fiscalía

General y de las Fiscalías

Especializadas para la Atención de

Delitos Electorales y de Combate a la

Corrupción, podrán .ser 
ratificadas

hasta por un periodo igual al de sú

nombramiento, debiéndose seguir el
procedimiento que establece la

Constitución Local y esta ley.

El proceso para la ratificación será el

siguiente:

l. El Consejo Judicial requerirá por



Fiscalía en funciones que'

corresponda para que manifieste si

tiene interés en someterse al proceso

de ratificación en el cargo;

ll. En caso negativo, se procederá en

términos del artlculo 120 de la LeY

Orgánìca del Congreso de la Ciudad

de México;

lll. En caso de que la persona titular.
manifieste interés en someterse'a
proceso de ratificación, el Consejo

Judicial deberá iniciar un proceso

público y abierto de evaluación de su

desempeño; Este proceso tiene Por,
objeto recibir recomendaciones ,y

opiniones sobre ef desempeño de lds.

personas titulares de cuya ratificãción:
se trata. Asimismo, considerará las

recomendaciones y opiniones sobre
el desempeño, que emita el Consejo

Ciudadano;

lV. El Consejo Judicial entrevistará a la

persona titular de la Fiscalfa General,
de la Fiscalía Especializada para la

Atención de Delitos Electorales o de

Combate a la Corrupción, según sea el

caso, como elemento de la evaluación
de su desempeño.

V. Asimismo, el Consejo Judicial

considerará Io siguiente:
a) Los conocim¡entos y experiencia en

el ámbito jurídico y de procuración de
j u stici a;

b) La información que la persona

titular de Ia Fiscalía General haya
presentado ante el Congreso,

respecto del Plan de Política Criminal
y del Programa de Persecución Penal

durante su gestión, y

c) La aplicación de estrategias y
capacidad de administración y
dirección institucional, diseño y
ejecución de políticas de procuración
de justicia y criminales,
independencia en su actuación. con
rrna viçirln rlc ro<nptn rr nrnfprián :



los Derechos Humanos, a las víctimas
y perspectiva de género.

Vl. Con base en el resultado de la

evaluación, el Consejo Judicial emitirá
opinión sobre la ratificación de la

persona titular, con el voto de las dos

terceras partes de las Personas
Consejeras, misma que será remitida
a la persona Titular de Jefatura de

Gobierno de la Ciudad de México, a

más tardar en treinta días naturales å

partir de que se haya constituido
dicho Consejo judicial;

Vll. La persona Titular de la lefatura
de Gobierno de la Ciudad de México,
dentro de los siguientes quince dfas

naturales a la recepción de la

propuesta, la enviará al Congreso de

la Ciudad de México, emitiendó su

razonamiento sobre la idoneidad de

la propuesta de ratifìcacíón;

Vlll. La Mesa Directiva del Congreso

de la Ciudad de México, al recibír las

recomendaciones y opiniones sobre
la ratificación, dará trámìte en lo

conducente, conforme a lo dispuesto
en el Título Décimo Primero de su Ley

Orgánica, relativo a las designaciones,

nombramientos y ratificaciones que

establece, y

lX. De no obtenerse f a mayoría
calificada en el Pleno del Congreso de
la Ciudad de México paia la

âprobación de la ratificación, la Meisa

Directiva notificará. al Consejo
Judicial, a efecto de que emita la

convocatoria para el proceso de

selección de la persona titular iie la

Fiscalía General, de las Fiscalía!
Especializadas para la Atención de
Delitos Electorales o de Combate a la

Corrupción, cuando corresponda.

Del cuadro anterior, es visible que el artículo 42 cuya invalidez se demanda, no solo se

encuentra indebidamente fundado y motivado contraviniendo el artículo 16 de la

Constitución Federal sino que también es violatorio del artículo 44 inciso A numeral 4 de

la Constitución Política de la Ciudad de México, y de las propias reglas que nos. hemos

dado los legisladores al interior del propio Congreso al establecer el procedimiento a



beguii para el nombramiento del Fiscal General de Justicia dentro de nuestra propia Ley

Orgánica.

Como ya se señaló previamente el texto constitucional local, no prevé la

ratificación en su encargo de las Fiscalías Especializadas para la Atención de

Delitos Electorales y de Combate a la Corrupción, pues en el espíriiu del

Constituyente del dos mil diecisiete, únicamente se previó la posibilidad de ratificación

hasta por un periodo más clel Fiscal General de Justicia, es por ello que se asevera, que

al Legislador no le corresponde suplantar la esencia del Constituyente, en ese sentido

la mayoría legislativa pretende imponer su voluntad, generando supuestos no previstos

de carácter general que van más allá de lo dispuesto por el propio texto constitùcional,

ocasionando una dislocación del sistema jurÍdico local, que genera incertidumbre, pues

las modificaciones y adiciones a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia cuya

invalidez p'or esia vía se demanda, contravienen los parámetros de régularidad

constitucional que tocla ley secundaria debe respetar respecto de su orden marco.

I mismo modo, la iniciativa ne al Consejo Judicial Ciudadano

desnaturalizar la esencia de le da sustento y validez jurídica a

a ues no debe pasar desapercibido que de conformidad con lo

el articulo 37 numera 2, el Conseio concluve su f:â rôó una vaz eiorcida

funcíón, las cUA d en

1) Proponer, con la aprobac¡ón de /as dos terceras paftes de sus integrantes,

a la a el Jefe de Gobierno una terna de candidatos, a f¡n de que éste someta

al Corigreso la designación de la o el titular de la Físcalía General de JUsticía

de ta Ciuctad de México;y
..,.-'r' 

t,

SU

por

sU

2)

Como se puede ver, de los párrafos que anteceden, en ambos supuestos la

esencia del Consejo es proponer los mejores perfiles a fin de someter las

ternas para la designación del Titular de la Fiscalía General de Justicia y los

Fiscales Especializados, siguiendo para ello, el único procedimiento

previsto por la Constitución de la Ciudad de México, en su aÉiculo 46

inciso C numeral I el cual señala expresamente lo siguiente:

Artículo 46

Organismos Aut6nomos

a

d



A. Naturaleza jurídíco-polÍtica Los organismos autónomos son de carácter

especializado e imparcial; tienen personalidad jurídica y platrimonios

propios; cuentan con plena autonomf a técnica y de gestión, capacidad para

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su

organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes

correspondienfes. Esfos serán :

C. Del nombramiento de las personas títulares y consejeras

B.- Recibida la terna de candidatos y candidatas a tra Fiscalía Gënèral

de Justicia de la Ciudad de Méxica, a la que se refiere el artículo 37,

numeral 3, incíso b) de esta Constitución, el Jefe o la Jefa de Gobierno

enviará al Congreso, dentro de los 15 días naturales sig(tientes, ta

propuesta de designación de entre /as personas consideradas en la terna.

La prapuesta deberá razonar el cumplimiento de /os reguísifos

objetivos y subjetivos, así camo Ia idoneidad del candídato o

candÍdata para desempeñar el cargo. El Congreso nombrará. a la
persona titular de Ia Físcalía General de Justicia de Ia Ciudad de

México por mayoría calificada de.dos terceras partes de /os miembros

presenfes en /a sesión respectíva, prevìa comparecencia de Ia

persona propuesta en los términos q.ue fije la ley. En el supuesfo de

que el Congreso rechace la propuesta de ta persona titular de ta
Jefatura de Gobierno, el Consejo Judicial Cíudadano formulará nU'evâ

terna. Este procedimienfo se seguirá hasta.en tanto se realice el

nombramiento por parte del Congreso.

ENFA,SIS'AÑADIDO

Ahora bien, cierto es, gue en el caso del Fiscal General, la Constitución prevé que

este podrá ser ratificado por un periodo adicional, pero este procedimiento no puede

ser distinto al procedimiento constitucionalmente previsto, esto es, que requiere

necesariamente el sometimiento de ternas para la designación def encargo, pues no se

debe perder de vista que, la naturaleza de la Fiscalía General, es precísamente la de

ser un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; con plena autonomía

técnica y de gestión, es por ello que el propio articulo 42 dela Ley Orgánica de la Fiscalía

establecía que el Flscal General, podrá ser raiificado hasta por un periodo similar al de



la propia Constitución Local, esto es, a través del propio Consejo Judicial Ciudadano,

en el caso del Fiscal General para que la terna sea propuesta a Ia Jefa de Gobierno

y por su conducto al Congreso y en el caso de las Fiscalías Especializadas para

que las ternas sean propuestas directamente al Congreso, y una vez culminada

esa función constitucional por parte del Consejo, se da por termínada la çnica

facultad establecícla en el .plden conÞtitucionalJplsceda su extinción una.:ve¿

finalizada su encomiençla" y en consecuencia el Congreso se encuentre en.apt¡tud

de llevar el procedimíento previsto por el artículo 120 de su Ley Orgánica, que se insert¡

a continuación:

LEY ORGANICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Artículo 120. La designación de la persona titular de la Fiscalía General de

Justicia de Ia Ciudad de México, se realizará conforme al siguiente

procedìmiento:

l. El Consejo Judicial Ciudadano, propondrá con la aprobacion de /as dos

terceras partes de sus integrantes, a la o el Jefe de Gabierno una terna de

candidatas y/o candidatos, a fìn de que ésfe someta al Congreso la

designación de la o el titular de la Fiscalía General de Justicia da la Ciudad

de México;

ll. Recibida Ia terna de candidatos y candidatas a Ia Fiscalia Generai de

Justicia de la Ciudad de México, a la que se refiere la fracción anterior, la

o el Jefe de Gobierno enviará al Co,ngreso, dentro de tos 15 días naiuin¡et

siguientes, la propuesta de designacion de entre las ' peirsonas

consideradas en !a terna. La propuesta deberá razonar el cumptimiento'de

/os requisrlos objetivos y subjetivos, así como Ia idoneìdad de la o e!

candidato para desempeñar el cargo; i

lll. La propuesta realizada por la o el Jefe de Gobierno deberá estar

dirigida y ser recibida por la Mesa Directiva, quien de manera inmediata

deberá turnar la m¡sma a la Comisión de Administración y Procuracion de

Justicia;

lV. La Comisión una vez recibido el turno, en un término de 24 horas,

deberát informar a sus integrantes de la llegada del mismo y citará a sesion

para llevar a cabo la entrevista c/ue se le realizará a la persona propuesta

en un término máximo de cinco días naturales;



V. L.Jna vez realizada la entrevista, la Comisión se deberá declarar en

sesión permanente y se reunirá al día siguiente para analizar, estudiar,

discutir y votar el proyecto de dictamen respectivo de la propuesta;

VI. En caso de que la Comisión apruebe la propuesta, ésta debera ser

enviada con el dictamen respectìvo a la Mesa Directiva, a efecto d9 øu.e

sea anotado en Ia orden del dla de la sesión siguiente del Pleno pgra çer

votado por el mismo. En caso de que el periodo ordinario hubiele

concluido, se deberá citar a periodo extraordinario de manera inmediata;

Vlt. El Congreso nombrará a la persona tìtular de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México por mayoría calificada de dos terceras

partes de los integrantes presenfes en./a sesión respectiva;

Vlll. En el supuesto de que el .Congreso no apruebe la propuesta de la

persona propuesta por la o el titular de la Jefatura de Gobierno, la Mesa

Directiva del Congreso informará de manera inmediata dicha decisión al

Consejo Judicial Ciudadano y a la a el Jefe de Gobierno; a efecto de que

el Consejo Judicial Ciudadano le formule nueva terna al Titular del

Ejecutiva, misma que deberá cumplÌr con ios requisitos señalados en la

fraccíón I del presente artículo;

lX. Una vez recibida la terna señalada en el párrafo anterior, la o el Jefe

de Gobierno deberá someter al Congreso de nueva cuenta la desiçjnación

de entre /as personas consideradas en la terna para ser la o el Titular de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, para que de

manera inmediata el Congresa una vez que la reciba, de trámite al mismo

conforme a lo señalado en presente artlculo.

En esta nueva terna podrán estar incluidas /as dospersonas que estaban

propuesta por el Consejo en Ia primera terna que el Consejo le remitÌó a

la o el Jefe de Gobierno.y gue no fueron designadas por ésfe en ese

momento.

Este procedimiento se seguirá hasta en fanfo se nombre a la o el Titular

de la Fiscalia General de JusticÌa de Ia Ciudad de México.

Es por ello que, de conformidad con Io dispuesio por el artÍculo 46 inciso C numeral 1,

los Consejos ciudadanos de carácter honorifico como lo es, el Consejo Judicial

Ciudadano, sólo sesionarán cuando se requiera iniciar un proceso de

nombramiento de la materia de que se trate, y concluirá su encargo una vez

ejercida su función, para una mejor referencia se citan los artículos en cuestión:



CANSTITUCION POLITICA DE LA CIIJDAD DE MIÉXCO

Artículo 46 Organismos Autónomos

C. Det nombramiento de las personas titulares y conseieras '

f. Se cons#tuirán, cada cuatro años, conseios ciudadatlos de carácter

honorífico por materia para proponer al Congreso, a las personas

titulares y consejeras de /os organismos autónomos, con eixcepción de

aquellos para los que tg Constitución Política de los Ësfados Unidds

Mexicanos, esfa Constitución y las leyes prevean mecanismos de

designación distintos. Esfos consejos sófo sesl'on arán cuando se requiera

inÍciar un praceso de nombramiento de la materia de que se trate. La ley

respectiva determinará el procedimienta para cubr¡r las ausencias.

Arfículo 37 Del Consejo Judicial Ciudadano

2.- Las y los integrantes del Conseio Judicial Ciudadano serán desighâdos

por dos terceras plrfes del Congreso mediante convocatoría pública .a

propuesta de instituciones académicas, civiles y sociales que almomento de

hacer la propuesta tengan al menos, cinco años ininterrumpidos de haberse

constituido. El Consejo concluirá su encargo una vez ejercida su funcíón,

De los articulos señalados en párrafos que antecede es por lo que resulta

inconstitucional dotar al Conse o Ciudadano de numerosas facultades como las que

prevén los artículos que por esta vía se demandan de inconstitucionales y cuya invalidez

se solicita, pues desnaturalizan su esencia, tales como uerir por escrito a la persona

titular lía en funciones para e manifieste si tiene interés en someterse al

proceso de ratificación en el cargo, siendo que la facultad de proponer, a la Jefa de

Gobierno una candidatos es del propio Consejo, es decir se pretende imponer

el derec o a la ratificación del blico en el enca rgo por encima del control

ciudadano de las víctimas y

Del mismo modo, tampoco encuentra sentido alguno imponerle al Consejo recibir

recomendaciones y opiniones sobre el desempeño de las personas titulares, o bien la

de emitir opinión sobre la ratificación. pues ello contraviene lo dispuesto por el artículo



46 inciso C numeral 7 de la Constitución Local, mismo que refìere que las leyes en la

materia solo preverán los requisitos que deberán reunir las personas aspirantes, las

garantías de igualdad de género en la integración de los organismos, así como la

duración, causales de remoción y forma de escalonamiento en la renovación de las

personas consejeras, mas no asi, otorgarles facultades distintas a las previstas por

el orden marco, pues como se ha mencionado, es ir más allá del parámetro de

regularidad constitucional que le fue dado al Consejo Judicial Ciudadano:y

desnaturalizar la esencia por la que fue creado por el propio Constituyente, puês

no se debe perder de vista que el principio de supremacía constitucional comporta el

encumbramiento de la ConstituciÓn como norma fundamental del orden jurídico

mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurÍdicas deben ser acordes

con la misma, tanto en un sentido formal como material'

CAP|TULA V DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS

Artícuto 46 Organismos Autónomos

C, Del nambramiento de las personas titulares y conseieras

7.- Las leyes en la materia preverán los requisitos que deberán reunir ias

personas aspirantes, tas garantías de igualdad de género en la integración

de las organismos, así como la duracion, causa/es de remoción y forma de

escalonamiento en la renovacion da laspersonas conseieras, atendíendò tòs

criterios previstos en la Constitución Política de los Estados lJnidos

Mexícanos, esta Constitución y /as /eyes.

ENFAS/S AÑADIDO

Sirve de sustento el siguiente criterio jurisprudencíal

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2006224

lnstancia: Pleno

Decrma tpoca

,ìt

Mrtprieqlsì' Constif ucional



Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 5; Abr¡l de 2014,

Tomo l, pâgina 202

Tipo: Jurisprt¡denc¡a

DEREcHOS HUMANos coNTENlDos EN LA cONSTITUCIÓN Y EN LgS TRATADOS

¡NTERNACIONALÊS, CONSTITUYE.N EL PARÁMETRO DE CONTROL: DË

REGULARTDAD cONsTtTUCIONAL, PERo CUANDO EN LA CONSTITUGIÓN HAYA

UNA RESTR|CCIóÑ rXpnrSA AL EJERCICIO DE AOUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A

LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL'

El primer pånafo del artlculo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos

humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados intdrnacionales de los

cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretaciÓn literal, s¡stemática y

originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio

de dos mil once, se desprende que las normas. de derechos humanos,

independientemente de su fuente, no se felac¡onan en térmìnos jerárquicôs,

entendiendo que, derlvado de la parte final del primer pårrafo del citado artículo

1o., cuando en la constitución haya una restricciÓn expresa al ejercicio de los

derechos humanos, se deberá estar a lo que ind¡ca la norma constitucional, ya

que el princip¡o que le brinda supremacia comporta el encumbramiento de la

Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su

vez implica que el resto de fas normas juifdicas deben ser acordes con la misma,

tanto en un sentido formal como material, circunstancia que no ha camb¡ado; lo

que,sf ha evolucionado a rclz de las reformas constituc¡onales en comento es la

configuración del conjunto de normas jurfdicas respecto de las cuales puede

predicarse dicha supremacia en el orden jurídico mexicano. Esta transfoçmaciÓ¡

se explica por la ampliaciÓn del catálogo de derechos humanos previsto dentro

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual

evidentemenie puede catificarse como parte del conjunto normativo que goza de

esta supremacfa constitucional. En este sentido, los derechos humanQs, en su

conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional,

conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman

parte del orden jurÍdico mexicano.

Contradicción de tesis 29312011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabaio del Décimo Primer Circuito y

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de

septiembre de 2013. Mayoría de djez votos de los MiÍlistros: Alfredo Gutiénez

Ortiz Mena, quien se reseryó su derecho a formular un voto coñcurrente; Margarita

Beatriz Luna Ramos, quien se manifestÓ a favor de las consideracíones

relacÌonadas con la prevalencia de la Constitucion y se apartó del resto; José

Fernando Franco González Salas, quien ìndicó que formularía un' voto

concurrente; Arturo Zaldívar Lelo de Larrêa, quien manifestó que haría un voto

aclaratorio y concurrente para explicar el consenso al que se llegó y el sentido de

su voto a pesêr de que en los lÍmites tuvo un criterio distinto; Jorge Mario Pardo

Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular el voto concurrente; Luis María



Aguilar Morales, con reservas respecto de las consideraciones y, en s! gaPoi

realizaría un voto concurrente, Sergio A. Valls Hernández, rqserv{1d,o1-g 
,el

derecho de hacer un voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de Garcfa VilleOl1,

reservándose su derecho a voto concurrente en relacion con los límites; Alberlo

Pérez Dayán, quien se manifestó a favor del reconocimiento dè la prevalencia

constitucional y Juan N. S¡lva Meza, quien se reservó su derecho de formular voio

concurrente para aclarar su posición de entendimiento constitucional del texio

propuesto y, a reservâ de ver el engrose, aclararÍa u opínarfa sobre las

supresiones que se pretenden hacer, sin variar su posición en el sentido; votó en

contra: José Ramón CossÍo Díaz. Ponente: Arturo ZaldÎvar Lelq de Lanea.

Secretario: Arturo Bårcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes

Tesis Xl.1o,A.T.47 K y Xl.1o.A.T.45 K, de rubros, respectivamente: "CONTROL

DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES

MEXICANOS ESTAN OBLIGADOS A EJERCERLO." Y 'TRATADOS

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN EN

RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA

CONSTITUCIÓN."; aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y publicadas .en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI,

mayo de 20'10, páginas 1932y 2079, y tesis 1.7o.C.46 K y 1.7o.C.51 
.K, 

de'rubps,

respectivamente: "DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS

TNTERNACTONALES SUSCRTTOS pOR MÉX|CO SOBRE LOS. ES ppStBLE

INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALÍZAR LAS VIOLACIONES

A LAS GARANTíAS INDIVIDUALES OUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS." Y

"JURISPRUDENCIA. INTERNACIONAL SU UTILIDAD ORIENTADORA EN

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS."; aprobadas por el Séptimo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, y publicadas en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXV|ll, agosto de

2008, página 1083 y XXV|ll, diciembre de 2008, página '1052.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de mazo en curso, aprobó, con el número 2012014

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a díeciocho

de marzo de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación

obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos prevístos en el

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013.

de invalidez ctado s que antecede a quedado claro nla
Constitución Política de la Ciudad de M SE cuentra prev¡sto un procedimienio de

nombramíento m uy claro sin hacer diferencia si se trata de nombramiento o ratificación

en consecuencia el obliga ción de adecuar todas las in que



no contravenir el Parámetro de reg ularidad en vl ncipio',de

àupremacía constitucional Ya invocado, en ese sen tido es claro que la Jéfa de

Go o recibe la envlada por el nse J ano, v asu

vez envía su proPuesta de nom bramiento al Congreso dentro de los 1 ábiles

reso raala esta por

mayoría califícada previa comparecencia cle la persona propuesta; y en caso de

que sea rec oenvta rá nuevas ternas cuantas veces se requiera

nañ-iuese+rsrñbre.

En este orden de ideas podemos afirmar que existe claridad constitucional en el

nombramiento cle la persona titular de la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de

México en tanto a la identidad del sujeto que lo nombra, y del proceso de decisión,

quedando claro que el Procedim iento es a través de ternas, ahora bien, cierto es que el

articulo 46 inciso C numeral 1 prevé la excepción para el nombramiento de Personas

titulares y consejeras del órganos autónomos para los que se prevean mecanismos de

:designaòión distintos en las Leyes o en la propia Constitución, no obstante la

leicepción a la que se refiere el texto constitucional, es cuando la constitûci9n

niisma prevea otro tipo de mecanismos de designacíón, no que las leyes señaleñ

:cìlesiiones adicionales o dlstintas en el funcionamiento del Consejo JudÍcial, corno $e

pretende en la iniciativa. i'

En ese sentido, podemos concluir:

1. Si no hay un proceso de nombramiento que mandate la Constitución se

recurre a la ley, como no es el caso de la Fiscalía que tiene un proceso

ciaro y completo en ese ordenamiento.

2. El Consejo Ciudadano sólo debe constituirse para designar una terna del

Fiscal General y Fiscales Especializados, exclusivamente-

3. Para tener el encargo de Flscal se debe competir en igualdad de

circunstancias con otras y otros ciudadanos.

No se debe perder de vista que a pariir de la reforma a la Constitución Política {e fos

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en materia de derechos humanos, publicada en el

Diario Oficial de la Federación del 10 cle junio de 2O11, se modifica el paradigma de

comprensión y garantía de los derechos fundamentales en el pais incorporando, entre

otras, las siguientes bases:

v



1) Se reconocen los derechos humanos establecidos en la propia Carta Magna

y en los tratados internacionales, para todas las personas, asf como las

garantías para su proteccíón;

2) Se incorpora la figura de Ia "interpretación conforrne" que implica la creación

de un bloque de constitucionalidad, integrado por la Carta Magna y por los

tratados internacionales;

3) Se añade el principio de interpretación pro persona, el cual supone que,

cuando existan distintas interpretaciones posibles de una norma jurídica, se

debe.rá elegir la que proporcione la protección más amplia a los titulares de

derechos;

4) Se precisa la obligación del Estado Mexlcano de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humânos de conformidÈ¡d coh lo5

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. Así, iodo derecho humano reconocido por la Constituóión:y

los tratados internacionales genera obligaciones concretas ;para: las

autoridades mexicanas, en todos los órdenes y niveles de gobierno.

Asímismo elartículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos, en

lo conducente, señala:

Artículo 1o. En /os Esfados Unidos Mexicanos fodas /as personas

gozarán de los derechos humanos reconocido.s en esfa Constitución

y en los tratados internacionales de /os que el Estado Mexicano sea

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en /os casos y bajo las

condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacianales

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,.tienen la

obligacion de promover, respetar, proteger y garantizar los dereahos

humanos de conformidad con los principios de uníversali.dad,

interdependencia, indivisÌbitidad y progresividad. En consecuencia,

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las



violaciones a las derechos humanos, en los términos que establezc'a

la le'y.

(...)

,Respêcto det ÁMBITO PERSONAL, MATERIAL Y FORMAL DE LOS DERECHOS

'HUMANOS, nuestro marco constitucional nacional (Art. 1), prevé que en los'Estados

Unidos Mexicanos, todas las personas goZarân de tos derechos humanos

reconocidos en la Constitución General de la República y en los tratados

internacíonates de los que el Estado lVlexícano sea parte, así como de las garantias

para su proteición, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en

los casos y bajo fas condiciones que esta Constitución establece; que las normas

relativas a los derechos humanos, según esiablece la Carla Magna, se interpretarán de

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más ampliai V las

,autoridades, todas, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de proinover,

:iespetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad :óT'fg:
'principios de universalida{, interdependencia, indivísibilidad y progresividadl de

tal manera que el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

. Es por lo anterior que se señala que, el DECRETCI POR EL QUE SE ADICIONA

EL ARTíCULO 42 BIS; Y SË REFORMAN LOS ARTíCULOS 42 Y 99, TODOS DE LA

LEY ORGANICA DE LA FISCAL|A GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE.

MEXlcO, publicado en la Gaceta Ofícialde la Ciudad de México el 17 de mayo de2A23

bajo el No. de Gaceta 1106 Bis contiene vicios de inconstitucionalidad que hacen

necesaria su invalidez del articulo 42, 42 bis y 99, pues no debe pasar desapercibido

para esa autoridad que el principio de legalidad y segurídad jurídica implica una autentica

subordinación de la actuación de las autoridades al derecho, esio es, las autoridades

cualquiera que sea la esfera de su competencia, sólo pueden actuar cuando la ley se

los permite, en la forma y en los términos determinados en la misma; por tanto,

únicamente pueden ejercei las facultades y atribuciones previstas en las leyes y

reglamentos que regulan sus actos y consecuencías, es decir, la eficacia de la actuación

de éstas, se encuentra subordinada a que se ubiquen en el ámbito de facultades
'r.,'.''¡'i

contenidas en el marco legal que rige su funcionamiento, en el caso del Congreso Local,

el análisis y aprobación de las Leyes aplicables para la Ciudad se deben constreñir a

respetar el parámetro de regularidad constitucional y supremacía constitucional en los

casos ya referidos por la Suprema Corte de Justicia.



Luego entonces corpo'ya se ha señ9þdo a lo largo del presente lihelo, es claro que los

ariículos lidez UN miento la del

ES nto imiento constitucionalmente lo

en consecuencla se le otorgue n facultades metaconStitùcionales al

Consejo" Judicial Ciudada ues la Constitución de la Ciudad de México, es clara en
'señalar

sometimiento la del encargo, pues no se debe

perder de vista la naturaleza de la Fiscalía General, es precisamente de ser un

organismo autónomo de carácter especializado e ¡mparcial de ahí la esencia e

importancia del Consejo Judicial Ciudadano para llevar a cabo el procedimiento previsto

y'extinguirse una vez concluida su función.

.'i : Al respecto ei máximo Tribunal del país, ha distinguido entre dos tipos de

faéultades, siendo estas las discrecjonales, que pueden estar expresamente señalàdas
'eri la ley, o bien, encontrarse implicitamente contenidas en el marco regulatorio que'la
'rige, cuya característica es la libertad de apreciación que la ley otorga a las autol.idades

para actuar o abstenerse de hacerlo en determinados casos, y por otro lado se

encuentran las facultades regiadas, que son aquellas cuya norma señala las

ionsideraciones para su aplicación y que obligan a la autoridad a cumplir con lo que la

ley dispone, en otras palabras, son las que vinculan a la potestad que las ejerce a
proceder de modo preciso en la forma prescrita, sin margen de apreciación subjetiva ni

:discrëcional; no obstante a lo anterior, Io que ninguna autoridad puede hacer en un

Estado constitucional de derecho, es actuar al margen de la Ley, o bien corísiderar
que valiéndose de una mayorÍa Legislativa, se puede reformar y adícionar la

legislación secundaria contraviniendo principios constitucionales.

De lo anteriormente expuesto, se desprende también la violación al principio de

progresividad de los.derechos humanos, que establece la obligación del Estado de

generar en cada momento histórico una mayor y mejor protección y garantía de los

derechos humanos, de tal forma, que siempre estén en constanie evolución y bajo

ninguna justificación en reiroceso, en ese tenor de ideas, la progresividad implíca

una obligación del Estado Mexicano para aplicar de una manera más amplia y brindar

una mejor protección y garantía de los derechos humanos.

El dictamen esta vía se combate , implica un retroceso para los

derechos humanos, de todas aquellas víctimas directas e indirectas del delito , que

se han a la espera de justicia en itos co de

la actual Fiscal ue un Dictamen como ef UC SE robó mayoría, soio

e ternas

reconoce I afectación y cp¡tinua muestra de impqntdad en la pol[[ica criminal



considerac¡ón de la propia autoridad que oâtenta el cargo si desea contínuar en este

o no, arrebatándole dicha prerrogativa al Consejo Judiciaf Ciudadano.

Sirve de sustento el siguiente criterio jurisprudencial

Suprema CoÉe de Justicia de la Nación

Regístro digital: 201 5305

lnstancia: Primera Sala
!

ueclnla Epoca

Materias(s): Constitucional

ïesis: 1a./J. 85/2017 (10a.) . , :

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Octubre

de2A17, Tomo l, página 189

Tipo: Jurisprudencia
,i

PRINCIPIO DË PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, SU

CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.

Ël principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en

diversos tratados internacionafes ratificados por México. Dicho principío, en

términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos

humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de

acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible díseccionar este

principio en varias exigencias de carácter tanto posltivo como negatívo, diiigidas

a los creadores de las normas jurÍdicas y a sus aplìcadores, con independencia

del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas,

administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principìo de progresividad

derivan para el legislador (sea forrnal o material) la obligación de ampliar el

alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de

interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible juridicamerite,

esos aspecfos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibicién de

regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativoS

que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en

determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador

tiene prohibido inte.rpretar las normas sobre derechos humanos de. manera

regresiva, esto es, airibuyéndoles un sentido que impllque desconocer la

extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente.

En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos

a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados

internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano

tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto

de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar).



Amparo en revisión 75012015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros; Arturo Zaldívar Lelo de

Larrea, José Ramón cossío Díaz, Norma Lucia Piña Hernández y Alfredo

Gutiérrez ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma

Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Amparo en revisión 137412015. Miguel Angel Castillo Archundia y otra. 18 de

mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Ariuro Zaldfvar Lelo de

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo

Gutiérrez oriiz Mena. Disidente y Ponente. Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Amparo en revisión 1356/2015. Ulises Alejandre Espinoza.6 de julio de 2016.

Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Josê

Ramón Cosslo DÍaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez oriiz

Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular.

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Menä. Secretario: Zamir Andrés Fajardo

Morales.

Amparo en revisìón 10012016. María lsabel Cornelìo Cintora y otros. 10 de agosto

de 201 6. Mayoria de cuatro votos de los,Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,

José Ramón CossÍo Dfaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz

Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formulÓ voto particular.

Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María lbarra Olguín.

Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Magallón. 8 de mar¿o de2O17.

Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José

Ramón CossÍo Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña

Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto

particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés

Fajardo Morales.

Tesis de jurisprudencia 851201;f (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este

Alto Tribunal, en sesión de cuatro de octubre de dos mil dieclsiete.

Esta tesis se publicó et viernes 20 de octubre de2O17 a las 10:30 horas en el

Semanario Juclicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación

obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2017 , para los efectos previstos en

el puhto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013.

SEGUNDO: VIOLACIÓN AL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 1, 4Y 122 DE LA



VULNERAR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDA.D, CERTEZA Y DEMOCRACIA

PARLAMENTARIA VIOLANDO EL PRINCIPIO PARLAMENTARIO DE IGUALDAD

LEGISLATIVA.

La estriba en el hecho blico cierto la de

en la SE robó la normativa im pugnada más de treinta

fueron im os de manera arbitraria de poder acceder al recinto islativo.:con lo

que no pudieron parti en ígua ldad de iciones en la discusión y aprobáción

los preceptos que violan elartículo 122" Constitucionalporlo que hace a que el

eJ rcicio del Poder Legislativo se deposita y/o reside en la Legislatura de la Ciudad

de México, es decir dicha norma constitucional contempla que él es un todo y no una

palcialidad es decir, el Congreso de la Ciudad de México está integrado por sesenta

¡r'seis fegisladores, que tienen derecho a pariicipar de manera libre en la discusión y

aprobación de las leyes propuestas denlro del órgano legislativa que integren con lo

que se'garaniiza el principio parlamentario de igualdad legislativa.

Asimismo, el proceso legislativo realizado directamente vulnero los artfculos

1o y 4" de la Çonstitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que por fo

ue hace al artículo 1'todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacìonales de los que el

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringìrse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las

condiciones que esta Constitución establece. Por su parte, ef artículo.4" del mismo

precepto constitucional señala que la r[túç¡J_-el hqmbre son iguales ante la ley.

Por lo anterior, podemos desprender ê el proceso.legisfativo realizado, violento

ambos preceptos constitucionales dado que, al impedir el acceso a los isladores

de fa oposición, dicha acción impídió que participaran de manera libre e igualitaría

dentro de la discusión parlamentaria, con lo que se les restringió el derecho como

parlamentarios a pa proceso legislativo corres Lo que

como se acredita posteriormente en precedentes resueltos por la Suprema Corte

Justicia de la Nación ha sido suficiente para determinar la invalidez de los preceptos

impugnados.

Del mismo modo, para poder clarificar donde existe la contraposición al

artículo constitucional se requiere definir que son los principios parlamentarios, es

asÍ que, los Principios Parlamentarios tienen como fin principal regular las funciones

parlamentarias dentro del Parlamento; es decir, aciúan como señalamientos que
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bonvierten de este modo, en una guía sobre los derechos y obligaciones que tiene

los legisladores.

. Por lo que los Principios Parlamentarios cobran importancia dentro del

þroceso legislativo y tienen una relación directa con las prácticas parlamentarias,

'debido a que son los medios para justificar sus acciones, incluso cuando estas no

êstán previstas en el ordenamiento jurfdico y deben de entrar las práctlcäs

þailamentaiias para solucionar estos vacíos legales'

;' r' Asimismo, de las consta ncias de la sesión SE e desprender

que las los diputados de no r en dicha sesión toda vez

que su acceso al recinio leg islativo fue i ido tanto por íntegrantes de la Policfa

de la Ciudad de México, asi el cuerpo de personal de resgu del

Congrråso de la Cludad de México, lo cual fue denunciado por integrantes del Paftido

Acciôn Nacional tanto en redes sociales, como en diversos medios de comunicación

Se asevera lo anterior, en virtud de que en el debate de la sesión ordinaria de

fecha nueve de mayo del presente ano, nP, se.rpspeto el prin e

igualdad leg islativa, lo que oca sin debate leg islativo se ra

las ad Fiscalia de la Ciudad de MéxicorgLre!

a través de G os de Granaderos se im el acceso al recinto , como se

puede ver en el siguiente enlace https:l/www.nngs.com.nx/ciudad-de-l1l9xþoiley-

godoy-panÉ(]-cqnqreso-cclmx-acusa-aprobacion-de-iníciativa-.col]:granaderos, ; luego

enionces la sesión en la que se aprobó el Dictamen cuya invalidez se demanda;io-eq

producto de un NU ino debate democrático al interi es

v:iolatorio de la Constitución Federal y que ha sido resuelto por esta Suprerna'Corle de

.Justicia a través de diversos precedentes, a[ tenor de los siguientes argumentos;

El criterio de esa Suprema Corte radica en que lo que debe examinarse de un

procedimiento legislativo es, al menos, si los órganos legislativos

respetaron el derecho de las mayorías y minorías legislativas a participar

en condiciones de igualdad y libertad; si se culminó el procedimiento

con el cumplimiento de las reglas de votación establecidas y si sus

deliberaciones y votaciones fueron públicas. ello, al ser las pautas que

permitan apreciar que se respetó el régimen democrático en el que se

sustenta su legìtimidad como órgano facultado para emitir leyes.

En sintesis, se ha entendido que el régimen democrático imperante en nuestro

ravtn nnnqiitr r¡innal evice ouc en el nronio seno del óroano leoislativo que



discute y aprueba las normas se verifiquen ciertos presupuestos formales y

materiales que satisfagan los principios de legalidad y de democracia

deliberativa.

Así, se busca, que las normas cuenten efectivamente con una dignidad

democrática que deriva de sús procesos de creación y de la iðea de

representación popular que detentan los diversos integrantes de una

legislatura, lo cual se obtiene con el respeto de las reglas de votación, la

publicidad de las mismas, y la participación de todas las fuerzas políticas al

interior del órgano.

Dicha doctrina data de hace varios años, siendo los primeros precedentes

los siguientes: las acciones de inconstitucionalidad 912005 y la diversa

52120A6 y sus acumuladas 53/2006 y 5412006. La primera acción referida

se resolvió el 1 3 de junìo de 2005. En ese caso, Ia parte demandante adujo

violaciones al procedimiento legislativo que dio origen al ar1ículo 17 dela

Constitución PolÍtica del Estado de Aguascalientes. ElTribunal Pleno llegó

a la conclusión de que no existieron violaciones con. potencial

invalidatorio; sin embargo, sentó un ímportanie precedente en cuanto a

las reglas y principios que deben acatarse en un procedimiento legislativo

en atención a las garaniías de debido proceso y legalidad.

En la sentencia se dijo lo siguiente: "De conformidad con la

expuesto, este Tribunal Pleno estima que para determinar si en

LJn caso concreto las violaciones al procedimiento legislativO

redundan en la violación de las garantlas de debido proceso 1!

legalidad consagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16,

primer párrafo, de la Constituclón Federal2, y provocan la invalidez

de la norma emitida, o si por el contrario |as mismas no tienen

releVancia invalídatoria de esfa última, por no llegar a trastocar los

atributos democráticos fnales de la decisión, es necesario evaluar

2 "Articulo 14. [...]

Nadie podrá ser privado de Ia vida, de Ia libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que sê cumplan las

formal¡dades esenc¡ales qel procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho".

t..1
"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde V motive la causa leqal del



e! cumpl¡miento de /os siguientes estándares: 1) EI

procecíìmiento legislativo debe respetar el derecho a la

participación de todas las fuerzas polítícas 
"o.n

representación parlamentaria en condicíones de liberfitd e

Ígualdad. En otras palabras, es necesario que se respeten lòs

cauces que permiten tanto a las mayorías co/no a las minorlas

parlamentarias expresar y defender su opiníón en un contexto 'de

detiberación pttbtica, lo cual otorga relevancia a las reglas de

integración y quórum en el seno de las Cámaras y â las que

regulan et objeto y el desarrollo de los debates.

2) EI procedimiento deliberativo debe culminar con Ia

eorrecta aplicación de las reglas de votación estabtecidas. 3)

Tanto la detiberación parlamentaria como las votaciones deben

ser públicas. El cumplimíento de /os, criteríos anteríores

siempre debe evaluarse a la vísta del procedimíento

Iegislativo en su integridad, puesto que de lo que se frafa es

precisamenfe de determinar sÍ /a exisfencia de ciertas

irregularidades procedimentales puntuales ímpacta o no en

la calidad democrática de la decisíón final. Los anteriores

criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse por su propia

naturaleza sobre cada una de las actuaciones gue se lleven a

cabo en eldesarrollo del procedímiento legislativo, puesta que ç.u

funcíon es precisamente ayudar a determìnar Ia relevancia última

de cada una de estas actuaciones a la luz de los principios que

otorgan verdadero s.entido a Ia existencia de una normativa que

d isci pli n e s u desa rroll o

Además, Ios criterios enunciados siempre deben aplicarse sin

perder de vista que la regulación del procedimiento legislativo

raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y

modalìdades que responden a la necesidad de atender a las

vicisitudes o avatares que tan frecuentemenfe se presentan en el

desarrollo de /os trabajos parlamentarios. La entradu un ,"c"ro

de las Cámaras o Ia necesidad de tramitar ciertas iniciatívas con

extrema urgencia, por ejemplo -algo que, como veremos,

caracteriza el caso que debemos abordar en el presente asunto-,

son circunstancias que se presenfan habitualmente y ante las



enunciados debe hacerse cargo de /as particularidades del caso

concreto, sín que etlo pueda desembocar, en cualquier caso, en

ta final desatención de ellos,s"

Ebte criterio se refleja en la tesis LI2OOB (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de.esla

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
. ..t.Fedeiación y su Gaceta,

Novena Época, junio de 2008, tomo 27, pâgina 717, de rubro:
..PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINC¡PIOS CUYO

CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONGRETO

PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL'" IA

cual es del tenor literal siguiente:

Registro digitol: 1.69437

lnstdncia: Pleno

Novena Époco

M ate rí a(s) : Consti tuciono I

Tesis: P. L/2008

Fuente: Semanqrio Judicial de la Federación y su Goceto.

Tomo XXVIL Junio de 2008, págino 717

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVA, PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE.V
EßIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE
LA INVALIDACIÓX OE NQUÉI.

Para determinar si los violaciones al procedimiento Iegislativo oducidas en urici

acción de inconstítucionolidod infringen las gorantíos de debido proceso y

Iegotidad contenidas en lo Constitución Palítico de llos Estados Unidos

Mexiconos y provocon lo invotidez de la normo em¡t¡da, o si por el .contrario no

tienen relevoncia invalÌdatoria de esta (tltima, por no llegor o trostocor los

ttributos dgmocróticos finoles de Ia decisión, es necesorio evøluor

el cumplimiento de los sigu¡entes estóndares: 1)

El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a lo porticipøción de

todos los fuerzos polít¡cos con representocìón parlomentaria en condiciones de

libertod e iguøldod, es decir, resulto necesario que se respeten los cauces que

perm¡ten tanto a los mayorías como o las minorías parlomentarios expresar y

defender su opinión en un contexto de deliberocîón públíca, lo cual otorga

relevancia o los regløs de integroción y quórum en el seno de los Cómoras y a

las que regulon el objeto y el desorrollo de las debates;. 2)

EI procedimiento deliberotivo debe culminar con la correcta aplicación de los

3 Hojas 76 a 79 de la respectiva sentencia



reglos de vótoción establecidos; y,3)Tønto lø delíberoción porlamentaria como

lds votac¡ones deben ser públicos. El cumplimiento de los criter¡os onteriores

siempre debe evaluarse a lo vîsta del procedimiento legislativo en

su integridad, pues se busca determinar si la existencia de ciertás

îrregularídødes procedímentales ¡mpacta o no en. la colidad democrótica de lo

decisíón final. Así, estos cr¡ter¡os no pueden proyectorse por su piopiía

noturaleza sobre cada una de los actuociones llevodas o cabo en el desarrollo

del procedimiento legislotivo, pues su |unción es ayudør o determinor la

relevoncia última de coda octuación a Ia luz de tos principios que otorgtn

verdadero sentído ø lo existencia de unq normøt¡va que discipline su desarrollo.

Ademós, los criterios enunciodos siempre deben oplîcørse sin perder de vista

que la reguloción de! procedimiento legislativo rordmente es único e

ìnvoriqble, sino que incluye ajustes y modolidades que responden o lo

necesidod de øtender o las vicisitudes presentadas en el desarrollo de los

trabojos parlamentdr¡ot como por eJemplo, ld entrado en receso de las

Cåmaros o la necesidod de tramítar c¡ertas ¡n¡c¡at¡vos con extreml urgencía,

circunstanciøs que se presentøn habitualmente. En este ¿ontexto, Io evaluocion

de! cumplimientode los. estóndores enunciødos de.be hqcerse corgo de los

particuloridades de cado caso concreto, sin que ello pueda desembocar en s)

finol desatención.

Acción de inconstîtucionalidod 9/20A5. Partìdo Revolucionario lnstítuciono1..13

de junio de 2005. Møyorío de sels votos, Disidentes:.Morgoritø Beatriz Luno

Romo1 Juan Dlaz Romero, Genaro Dovid Góngoro Pimentel, Olga Sánchez

Corderc de Gorcla Vítlegøs y luan N. Sllva Mezø. Ponente: losé Ramón Cossio

Díoz. Secretorios: Lourq Potr¡cio Rojos Zamudio y Roberto Lara Chagoydn.

EI Tribunol Pleno, el doce de mayo en curso, øprobf con el número L/2008, lo

tesis aislado que øntecede. México, Distrito Federol, a doce de moyo de dos mil

ocho.

Como se puede observar, para ese Tribunal Pleno, lo mÍnimo indispensable que

debe de cumplirse en un trabajo legislatìvo es el respeto a las reglas de votación, a

la publicidad y a la participación de todas las fueaas polÍticas del órgano legislativo

en el proceso de creación normativa.en cond¡ciones de libeftad e igualdad, con el fin

de que se asegure la expresión de su opínión y defensa en un contexto de

deliberación pública, es por ello que se solicita a ese Máximo Tribunal el análisis de

las ligas que se adjunian corno prueba, con el objeto de que vean que el Congreso

se encontraba tomado, lo que imposibílitaba el arribo de los legisladores, no

obstante a ello, solo a Ios Diputados afines a la mayoría, les fue permitido el



acceso; violando el principio de democracia deliberativa que exige, seàn

tcjmados en cuenta a las fracciones parlamentarias mìnoritarias. i

SUSPENSION

Se solicita a ese.máximo Tribunal, èl otorgamiento de la suspensión para que los efectos

y consecuencias de las normas cuya invafidez se demandan no puedan parar perjuicio

en los diversos ámbitos. Esto, bajo la consideración de que la vigencia plena de las

normas impugnadas conllevarÍa consecuencias materiales perniciosas de imposible

reparación.

Asimismo, por lo que hace a la suspensión la misma aplica en el caso concreto

dado que los actos realizados para la aprobación de las reformas impugnadas, las

mismas fueron violatorias de los derechos humanos consagrados en los artículos 1' 4'

122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Habiendo quedado claro lo anterior, resulta importante comenzar transcribiendo

los artículos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly ll del artículo 105 de'la

Constitución política de tos Estados Unidos Mexicanos que establecen la supuesta

restricción del otorgamiento de la meclìda cautelar, en este sentido se transcriben,a.: la

letra los artículos 14, þárrafo segundo, 59 y 64 último párrafo:

ARTICULO 14. Tratándose de las controversias constitucionales, e/ ministro

instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder Ia suspensión del acto

que las motivare, hasta antes de que se dlbfe Ia sentencia definitiva.' La

suspenston se concederá con base en lOs elementos que sean proporcíonadOs

por las partes o recabados por el ministro instructor en términos det artícuto 35,

en aquello que resulte aPlicable.

La s-gspension no poclrá otofgarse en..?quellos casos en que Ia controversía

se hubíere planteado respecto de normas aenerales.

ARTICULA 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo

aquello que no se encuentre previsto en esfe Título, en lo conducente, Ias

disposiclones confenldas en el Título ll.

ARTICTJLO 64. tniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en

que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrâ

al demandanle o a sus representantes Comunes para que hagan las Aclaraciones

que correspondan dentro del ptazo de cinco días. IJna vez transcurrido este pfazo,



dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emítido,la por!rya

y e! órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de

quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos

tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada a la
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de

ta lJnión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en

este artlculo

La.admisión de unp accíon de inconçtítucionali*td no dará luaar a Ia

su s"pen si on de la norma. c ugsti o na.da.

En primer lugar, en relación con la redacción del último párrafo del artículo 64 en

cuestión, parece no encontrarse del todo como una limitante al otorgamiento de la

suspensión en.general, pues especificamente el artÍculo aclara que la simple admisión

de la acción de inconstitucionalidad no da lugar EN AUTOMÁTICO a la suspensión

solicitada; siiuación que parece referirse a la Suspensión otorgada de manera oficiosa

dejando una posibilidad latente para los casos de suspensiones solicitadas a petición de

parte. :

Eqtablecido lo anterior, resulta necesario adentrarnos al resto de las disposiciq¡es

contempladas en dicho ordenamiento y aplicables al caso.

Resulta claro que no exîsten más referencias dentro del apartado del procedimiento de

Acciones de lnconstitucionalidad respecto de la suspensión, por lo que es necesario

remitirnos al artículo 59 de la misma Ley Reglamentaria de las Fracciones f y llrdel

artículo 105 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se

establece que en lo no previsto en el título lll de la referida ley, es decir, en fo no previsto

especialmente para las acciones de inconstitucionalidad, se aplicarán las disposiciones

contenidas en el TÍtulo ll, es decir, las que regulan las controversias constitucionales.

Por ello resulta importante tener en cuenta no sólo el referido artículo 59, sino

adicionalmente los articulos 14 a 1B de la Ley en cuestión relativos al capÍtulo "De la

Suspensión".

De lo anteriormente expuesto podríamos extraer la que redacción establecida por el

Legislador deja la puerta abierta perfectamente para permitir la suspensión, sí es que

ésta es solicitada por las partes, y siempre y cuando no se pongan en peligro lä'

seg.uridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurÍdico'

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante, en tanto que su limitante

establecida en el artículo 59 únicamente la prohÍbe de manera aparejada a la admisión



,situación que cfaramente no excluye la tramitación a petición de parte por vía incidental

también prevista en fas suspensión de Controversias Constitucionales.

El sistema jurídico mexicano proiege tanto derechos fundamentales, como

garantías institucionales *este aspecto ya fue referido con anterioridad- y asegura de

esa forma el adecuado funcionamiento de las instltuciones nacionales; por ello, la

concesión de la suspensión, únicamente abonaría a mantener ese adecuado

funcionamiento institucional, evitando así que se violenten de forma irreparable, a través

de.la norma impugnada en la presente demanda, los derechos humanos relativos e

interdependientes a lo ya señalado.

En este sentido, incluso en el supuesto de que la anterior interpretación no fuese

conslderada adecuada, debe recordarse que el Estado Mexicano ha asumido, derivado

de su firma de la Convención Americana de Derechos Humanos (y específicamente del

artículo 2 relativo y su jurisprudencia), la obligación de ejercer un control oficioso de

convencionalidad sobre las normas intemas, con el fin de que estas se adecuen.a los

estándares interamericanos de derechos humanos. Junto con lo anterior, existe,tamÞién

la obligación, por parte de la jurisdicción federal mexicana, de ejercer control de

regularidad constitucional de forma oficiosa. '

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha señalado:

339. En relación con las prácticas jttdiclales, esfe Tribunal ha establecido

en su jurisprudencia que es consciente de que ios lueces y tribunales

internos esfán suþfos al imperio de la tey y, por elto, están obligados a

aplicar /as disposiciones vigentes en e/ ordenamiento jurídico. Pero

cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la

Convención Americana, sus lueces, como parte del aparato del Estado,

también están sametidos a ella, lo que les obliga a velar porque /os efecfos

de las disposiciones de Ia Convención no se vean mermados por la

apticacion de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un inicio carecen

de efectos jurídicos. En otfas palaþras, el Podef Judicial debe eierce-r

un "control de convencíonalidad" ex offi.cio entre las.n!¡rmas internas

v la. Convención Amg!'ícana. evidentemente en el marco de .s-(ts

respectivas competencias v de_ las requlacíones procesales

correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta

no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha



hecho la Corfe lntaramericana, intérprete última de la Convención

Americanaa.

De esa forma, se evidencia que todo el Poder Judicial mexicano, lo cual, desde luego

incluye a su más Alto Tribunal, debe ejercer control de convencionalidad y, desde luego,

de constilucionalidad pues esta, la Constitución, el primer y máximo punto de referencia

y validez de todas las demás normas generales por lo que hace al derecho interno. Sirva

de apoyo a este punto la siguiente jurispr:udencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación:

Época: Novena Época

Registro: 193257

lnstancia: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisþrudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo X, Septiembre de 1999

M ateri a(s) : Con stitu ci o n al

Tesis: P./J. 101/99

Página: 708

CONTROVERS/A GONST/TUCIONAL. LA FINALIDAD DEL ÇONTROL DE.LA

REGULARIDAD ÇONSTITUCIQNAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE ÐE

JUSTICIA DE LA NACION INCLUYE TA,MBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL

BIENESTAR DE LA PERSOTV,A HUMANA SUJETA AL IMPERIO DE LOS

E /IES U ORGANOS DE PODER. Et análisis sistemático del contenido de los

preceptos de la Constitución Política de los Esfados Unrdos Mexicanos revela que

si bien las controverslas consflfucionales se instituyeron como un media de

defensa entre poderes y órganos de poder, enfre sus fines incluye también de

manera relevante el bienestar de Ia persona humana que se encuentra bajo el

imperio de aquéllos. En efecto, el título prìmero consagra ias garantias

individuales que constituyen una proteccion a los gobernados contra actos.

arbitrarios de las autoridades, especialmente las previstas en /os añícutos 14,y

16, que garantizan el debÌdo proceso y el ajuste del actuar estatal a la

competencia establecÌda en las leyes. Por su parte, los arfículos 39, 40, lf y !9
reconocen los principìos de soberanla popular, forma de estado foderal,

representativo y democrático, así como la division de poderes, fórmulas que

persiguen evitar la concentración del poder en entes que no sirvan y dimanen

directamente del pueblo, al instituirse precisamente para su beneficÌo. Par su

a Corte lDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 23 de noviembre o'e 2009. Serie C No. 209. Párr. 339.



parie, tos numerales 115 y 116 consagran e! funcionamiento y las prenogativas

del Municipio Libre coma base de la división tenitorial y organización politica y

admínistrativa de /os Esfados, regulando el marco de sus relaciones iurÍdicas y

;palÍticas. Con hase en este esoaema. que la Suprema çQrte de Justicia'dela

Na.cion debe salvaauardar, sÌemore se encuentra latente e implícito el þueblo Y

sus inteorantes, por constituir e! sentido V razón de ser de las partes oraánica V

doqmática de la ConstÌtucÌÓn. la que ìustifica ampliamente que los mecanísm-os

constitt¿gjonales. deben servir Para salvaquardar el respeto Pleno del orden

primario, sin que pueda admitirse .ninquna limitación que pudiera dar luqai a

arbitrariedades que, en esenc,a, irían en contra del pueblo soberano-

Controversia const¡tuc¡onal 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. I d.e

agosto de 1999. Mayoría de ocho yofos. Ausenfe: José Vicente Aguinaco Atemán.

Dr'srdenfes; José de Jestlts Gudiño Pelayo y Guillermo l. Orfiz Mayqgoitia.

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. secretario: Humberto suárez camacho.

Et Tribunal P]eno, en su sesión privada celebrada el sl'efe de septiembre del año e.n

curso, aprobó, con e! número 101/1999, la tesis iurisprudencial que antecede. Méxlco'

Distrito Federal, a siefe de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

En'ese tenor, esta H. Suprema Corie, ha ejercido ya control de constitucionalidad sobre

las normas que rigen su competencia tratándose de controversias constitucionales, tal y

como se desprende del recurso de reclamación en incidente de suspensión 36/2016,

derivado de la Controvers¡a Constitucional 6212016, donde se señaló lo que a

continuación, por practicidad, se transcribe:

Ahora, es cierfo que para Ia concesión de /a suspensión en Ia controvers¡a constítucional,

el último párrafo de! artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones Iy ll del

Arfículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unrdos Mexicanos es expresa en

señalar que no podrá otorgarse en aquellos Òasos en que la controversla se hubiere

ptanteado respecto de normas generales; incluso esta Segunda Sa/a se ha pronunciado

al respecto y establecido que esa prohibición tiene como finalidad que no se paralice el

despliegue de los efectos de la norma, que se traducen en su fuerza obligatoria .

Ia

indiscriminada. pues en casos como el que ahora se analiza, donde resulta latente que

de aplicarse la norma secundaria, se podría vulnerar el derecho humano de proteccÌón

cle los datos personales al exigir a /os suTefos obligados que publiquen en los stsfemas

habilitados para ello las declaraciones patrimoniales, de inlereses y Í'sca/es, stn



otorgarles la oportunidad de decidir sl ese es su deseq conforme lo dispone la

Çonstitución Federal.

' Por tanto, se estima.que l.a interpretación mêts favorable que debe darse al (tltim-o-

párrafo de! artículo-1!!de Ia Lev Reolamentaria.de las Ffacciones I )t ll detArtículo 105

de la Constitución Pglítica de los Estados Unido-s Mexicanos, conforme al.ßtxto de la

propia norma fundamenta!. lleva a sostener como excepción que en aouellos casos en

que la contraversia sg hubiere plantoado respectQ de.normas generales que impliguen

o puedan implicar Ia transqresión 4e alqún derecho humano, siç,s factlble conceder la

suspensión. más en casos en que de obligarse a cumplire! mandato de tey, el propio

juicio quede sin materia por ser, precisamente, ese e/ tema a decidir en el fondo, de

manera tal que, de'divulgarse la información, níngún sentido tendría ya obtener un fallo

favorable pues la vialación alegada se habría consumado.

Por lo anterior, la presente solicitud de suspensión, resulta procedente y válida

conforme a lo que a continuación se desarrolla, no obstante la aparente restricción

establecida en el artículo 14, párrato segundo de la Ley Reglamentaria, supra transcrita.

Es de explorado derecho que el parámetro de control constitucional y

convencional se integra por diversas obligaciones interpretativas, contenidas,

respectivamente en los artículos 2" y 29'del Pacto de San José y 1" de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que a letra señalan:

Convencíón Americana sgbre Derechos l-lumanos.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposrblones de Derecho lnterno

Sl el ejercicia de los derechos y libertades mencionados en el aftículo 1 no

estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas' o de otro carácter, Ios

Estados Partes se compr-emeten a adopt.ar. con arreqlo a sus procedimientos

constltucionales ]t a läs disposiciones de .esta Convención, las medídas

leaislativas o de otro caráctet que fueren necesarias para hacer efectivos. tales

derechos v libeñades.

Artlculo 29. Normas de lnterpretación

Ninguna disposición de la presente convención puede ser interpretada en e!

sentido de



a) penTtitir a alquno de los Estados Par-tes.. qrupo o persona, suprimir el qoce v

eiercicio de los derechos v libertades reconocidos en la Convención o limitarlas

en mavor medida que la prevista en ella:

b) Iimitar el qoce v eiercicia de cualquier derecho o libertad qu.e_pueda estar

reconQcido dg acuerdo con las leves de cualquiera de los Estados Partes o de

acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Esfados;

c) excluir otros derechos v çarantlas que son.inherentes al ser hltmano o que se

derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

d) exclujr o limÌtar el efecto que puedan produ-cir la De.claración Amerìcana de

Derechos v Deb-_e-res del Hombre Jt otros àctos internacionales de la mÌSma

nqturaleza.

Gonstitución Política de los Eslados Unidoq Mexicanos.

Artículo 1 a. En los Esfados UnÌdos Mexicanos todas las personas gozarán de los

derecl'tos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados

internacionales de /os que el Esfado Mexicano sea parte, así como de las
/

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni saspenderse,

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativqs a los derechos humanos se interoretarán de conformidad

con esta Constitución v can ,Ios tratados internacionales de la materiL

favoreciendo e-n todo tLempo a las personas Ia protecçion más amplia.

Iodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligacion de

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad

con /os principios de universalidad, interdependencia, ¡n¿iv¡s¡ø¡¡¡dad y
progresividad. En consecuencía, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca

la ley.

Ahora bien, tratándose de las normas que determinan la competencia de este

Alto Tribunal en el caso que nos ocupa, la Constitución Mexicana regula la

cuestión en su articulo '1 05:

A¡lículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ccjnocerét, en los términos

que señale la ley reglamentaria, de los asuntos sþuÞnfes.



*

ll. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la

posible contradicc¡ón entre una norma de carácter general y esta Constitución,.

De esa forma, encontramos que, de realizar una interpretación conforme y de

convencionafidad de las normas antes citadas, a efecto de dar eficacia a la acción de

inconstitucionalidad. como recurso judicial efectivo, tendríamos que consÍderar que el

artfculo 64 de la Ley Reglamentaria de las fracciones ly ll del artículo 105 de la

Constitución Políiica de los Estados Unidos Mexicanos, solamente regula un supuesto

determinado tratándose de suspensión en acciones de inconstitucionalidad. *la

suspensión de oficio o la admisión con efecto suspensivo-. Al ser, precisamente, un

supuesto determinado para las acciones de inconstitucionalidad, la remisión que el

artÍculo 59 de la misma ley señala, no sería aplicable, precisamente por ser el artículo

64, en este supuesto en concreto lex specialis. Lo que quiere decir que, en los casos en

que ìa parte actora así lo solicite, deþerá tramitarse la suspensión bajo las reglas. de

cualquier medida cautelar que garantice un recurso efectivo y pueda brindar eficacia a

las razones de la impugnación, sobre todo en los casos en los que la ejecución de la

nolrna pueda traer aparejados graves perjuicios a la sociedad y a los derechos humanos

de la población en general.

Si se realiza una interpretación conforme de dicho artículo 64 en relación con los

diversos artículos 2,256 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y

1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta que, de la
literalidad del artículo se desprende que si bien la "simple admisión" de una acción de

inconstitucionalidad "no da lugar a la suspensión de la norma impugnada", el mismo

artículo no prohíbe que, aunada la admisión a otras circunstancias, sí exìsta la

suspensión de la misma.

De esa forma, al tener la suspensión tratándose de acciones de inconstitucionalidad una

reglamentación especial, no resultaría aplicable en la especie la prohibición, en principio

absoluta, que respecio de normas de carácter general existe en tratándose de

controversias constitucionales en el artículo 14.

A modo más concreto, se solicita la suspensión a efecto de que:

5 Naturalrnente, al ser, según dispone el artÍculo 1'Consiitucional, los Tratados en Materia de
Derechos Humanos parte del parámetro de regularidad constiiucional, s¡ una norma general resulta
contraria al Pacto de San José, será por ese mismo hecho, ¡pso ¡ure contraria a la Constltución política
de los Estados Unidos l\4exicanos.6 La acción de ¡nconst¡tucionalidad es el recurso interno idóneo -en lenguaje de derecho
interamericano- Dara combat¡r la inconstitucionalidacl/inconvencionalídarl dp nnrmac nenoratac



El Consejo Judicial Ciudadano que sea nombrado por la convocatoria emitida por

la Comisión de Administración y Procuración de Justicía del Congreso de la Ciudad de

México con fecha veintiséis de abril del presente aho, se abstenga de realizar el

procedimiento previsto en fa Ley Orgánica de la Fiscalía realizando sus actividades

conforme a las funciones, atribuciones previstas en el marco constitucional y legal, previo

a la reformá que por esta vía se solicita su invalidez, hasta en tanto se resuelva el fondo

del asunto.

Lo anterior, hasta en tanto este Tribunal Pleno se pronuncie en definitiva sobre la

cönstitucionalidad de las normas impugnadas.

PRUEBAS

A efecto de acreditar los conceptos de invalidez y las violaciones de procedimiento

aqul esgrimidas, se ofrecen las siguientes probanzas:

1. LA INSPECCION: Consistente en la revisión de la pagina oficialdelCongreso de

la Ciudad de México en elque se desprende el nombre completo, fotografía, Distrito

y grupo parlamentario al que pertenece cada uno de los Diputados firmantes, con el

cual se acrediia que son actualmente Diputados del Congreso de la Ciudad de

Méiico en la ll Legislatura, misma que se invoca como hecho notorio.

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios expresados
en el presente escrito,

Con esta prueba se pretende probar la personalidad y el interés legítimo de los
aótores.

2.- LA INSPECCION: consistente en la revisión de la transmisión. de la sesión

ordinaria de feclra 9 de mayo del presente año, mediante el cual se aprobó el

dictamen por el Pleno del Congreso de la Cíudad de México, relativo a las reformas

y adiciones a la Ley orgánica de la Fiscalía de la ciudad de México, misma que se

invoca como hecho notorio.

https:/lwwyyJ¡outube. com/watch?v= DuAWEAmdSXE

Esta prueba se relaciona con el primero y segundo conceplo de invalidez.



Con dicha prueba, se pretende acreditar el hecho de que hubo violaciones al

procedimiento legislativo, en el que se puede apreciar la notable ausencia de los

grupos parlameniarios minoritarios.

3:- LA INSPECCION: consístente en la revisión del enlace electrÓnico, a las afueras

del Recinto Legislativo en el que se puede apreciar que no fue permitido el accesó

dé los Diputados de los grupos parlamentarios minoritarios.

httòs://www.nmas.com.mx/ciudad-de-mexico/lev-qgdov-pan-en-congreso-cdmx-'

a'cusa-ap robacion-de-iniciativa-c.gn-granaderos

Esta prueba se relaciona con el primero y segundo concepto de invalidez.

Con dicha prueba, se pretende acreditar el hecho de que hubo violaciones al

procedimiento legislativo, en el Qlre se puedg apreciar la notable ausencia de los

grupos parlamentarios minoritaiios.

4. PRESUNCIONAL LEGÁ,L Y HUMANA. Consistente en todos aquellos

razonamientos lógico-jurídicos que puedan desprenderse en el presente asunto en

tanto beneficien a los intereses de las y los capitalinos.

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los conceptos de invalidez

expresados en el presente escrito.

å.'l-a ITsTRUMENTAL DE AcTUAcloNEs. Consistenie en todas y cada una de

las actuaciones que obren en el presente asunto'en tanto beneficien a los intereses

de las y los habitantes de la Ciudad de México.

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos y conceptos de

invalidez expresados en el presente escrito.

Por fo ânteriormente expuesto y fundado, soliciio a Ustedes H. MINISTROS

INTEGRANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN, respetuosa y atentamente, soiicito:

PRIMERO: Tenernos por presentaclos en los términos de la demanda de ACCIÓN DE

I NCONSTITUCIONALIDAD,



SEGUNDO: Admitir a trámite la presente demanda de ACCIÓN DE

INCONSTITUCIONALI DAD.

TERCERO: Tener por designados como delegados y autorizados, a los ciudadanos

indicados al inicío de este escrito, asl como por señalado el domicilio para oír y recibir

notifícacíones y documentos, así como los autorizados puedan tomar registro fotográfico

g.ue ge generen en la acción.

CUARTO : Una vez agotado el procedimiento señalado por la ley, se declare la

ineonstitucionalidad aunado a la invalidez de las normas jurfdicas por resultar

contrarias de los derechos y principíos consagrados en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política de la Ciudad de México.

QUINTO: En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos de

invalidez y la inconstitucionalidad e incònvencionalidad de las normas impugnadas,

Ciudad de México, a de de 2023.

ATENTAMENTE

LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUT



HOJA DE FIRMAS DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN CONTRA DEL ÞECRETO POR EL

QUE SE ADICIONA EL ARTíCULO 42 BIS; Y SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 42 Y 99, TODOS DE LA LEv

ORGANICA DE LA F¡SCALíA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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HOJA DE FIRMAS DE LA ACCIÓN DE INCONST¡TUCIONALIDAD EN CONTRA DEL DECRETO POR EL

QUE SE ADIC|ONA EL ART|CULO 42 BIS; Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 42 Y.99' TODOS DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA FISCALíA GÉNERAL DE JUSTICIA OE LA CIUDAD DE MÉXICO. '
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